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PARTE OFICIAL.
PR E SID EN C IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R E A L  ORDEN.

Excrao. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) de ía 
acordada de ese Tribunal Suprem o de 20 del actual 
informando acerca de la renuncia que del cargo de 
Fiscal de los Juzgados de artillería é ingenieros de 
Granada hace D. Leopoldo Eguilar Y anguas, S. M. 
Da tenido á biem adm itir la renuncia que el interesa
do hace de los citados cargos , disponiendo al propio 
tiem po que esta vacante se publique en la G a c e t a  
oficial para que puedan solicitarla los aspirantes a 
ingresar en el Cuerpo Ju¡ íd ico-m ilitar residentes en 
el expresado distrito; en el concepto de que si así no 
lo hicieren se les dará de baja en la lista de asp irantes.

De Real orden lo digo á Y. E. para conocim iento 
de ese Tribunal Suprem o. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 25 de Marzo de 1867.

V A L E N C IA .
Sr. Presidente del Tribunal Suprem o de Guerra v  Marina.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
M IN IST E R IO .
Infantería ,

15 Marzo 1867. Al D irector general.—Concediendo 
Ke&i ncenc-ia al T eniente D. A ntonio Morcillo y Cidron.

AI mism o.—-D estinando al batallón cazadores de A nteq u era  al Teniente D. Cárlos Sánchez y Cantos.
Al m ism o.—Resolviendo se expida el retiro  que por 

sus anos de servicio les corresponda al Com andante 
L). E steban Casadevalls y R oure y al Teniente D. Ignacio S ir y  Rodriguez.

Estado Mayor.
Id *. id ; Al Director general.—Concediendo Real licencia al Capitán D. José Galvis y Abella.

Al m ism o.—Id. próroga de id. al Com andante Don Isidoro L lu l y Mitjavila.
Retirados.

.A! D irector de Caballería.—Concediendo retiro al Teniente Coronel D. Secundino Angulo.
Al Capitán general de G ranada.— Id. traslación de residencia al T eniente D. Alfonso Martínez*
Al m ism o.—Id. al Com andante D. Isidro González.

Monte-pio.
Id. id. Al Presiden te de Clases pasivas.—Concediendo pensión á Doña Josefa Cladela y Acosta.

Al T ribunal Suprem o de G uerra y M arina.—Id. á M argarita D urán González.
Al Sr. M inistro de U ltram ar.—Id. á Doña María González y Vargas.
Al P residen te del T ribunal Suprem o de G uerra y Marina.—Id. indulto  de casam iento al Teniente D. Alejo  de Vivanco y Martinez.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Juan  Cívicos y Hernández.
Al m ism o.—Id. licencia para casarse al Médico m ayor D. Manuel N avarro y N avarro.
Al m ism o.—Id. id. al Teniente D. Demetrio Saralisa y  García.
Al m ismo.—Id. id. al Subtenien te D, Jacinto Serret y F erradas.
AI m ism o.—Id. id. al Capitán D. Prim o Novoa v Varela.

Infantería .
16 id. Al D irector general.—Destinando á situación 

de reem plazo y regim iento de San F ernando á los Ca
pitanes D. Francisco Bellod y H errero y D. Miguel B lanco y Sierra.

Al m ism o.— Id. á los regim ientos de A lbuera, So
ria  y Príncipe á los Capitanes D. Cayetano Cejuela y D. Ju lián  Hcrm ida, y Teniente D. A rturo  García.

Al mismo.—Id. á los regim ientos de León y Murcia á lo s  Tenientes D. Juan  Torres F lorencia y D. Domingo López y López.
Al m ism o.—Id. á situación de reemplazo y regim ien

to de N avarra á los Tenientes D. A gustín Girón A ragón y D. Manuel López Oorujo.
Al m ism o.—Id. al batallón cazadores de F igueras al Teniente D. Eustaquio  Serres y Argomaniz.
Al mismo.—Id, al batallón cazadores de Arapiles á los Tenientes D. Joaquín Oses y D. Pablo Esquíros.
Al mismo.—Id. ¿situación  de reemplazo y regim iento de Burgos á los Tenientes D. Ram ón Garnacho y Don Pedro  Pin y Fernandez.
Al m ismo.—Destinando á situación de reemplazo y 

regim iento del Príncipe á los Subtenientes D. Francisco Alvarez y D. Tomás Diaz.
Caballería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licencia al Teniente D. Ju lián  Ruiz Ortega.
Al mism o.—Id. id. al id. D. Mariano D urán y Cere- zuela.

A dm inistración m ilitar.
Id. id. Al D irector g e n e ra l— Declarando opcion al 

empleo de Oficial tercero al Subteniente D. E nrique T ur y Palm ez.
Al m ism o.—Id. id. al id. de Comisario de guerra  á 

los Capitanes D. Francisco León y D. Mariano R odriguez.
Monte-pío.

Id. id. Al P residen te del T ribunal Suprem o de Guer
ra  y M arina.—Concediendo licencia para casarse al Teniente D. José Calderón y Villareal.

Al m ism o.—Id. id. al id. D. Luis M artinez y Toledo. _ J
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Jurado y Perez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. R icardo Salinas y Colm enares.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Gómez Im ar y Sim ón.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Felipe de Mendez y P e rez Acebedo.
Al m ismo.—Id. id. al id. D. Ciríaco Obarro y Pujol.
Al m ism o.—Id. indulto  de casam iento al id. D. Juan  

Cam bara y Sanz.
Al mismo.—A probando el m atrim onio contraido en 

artículo de m uerte por D. Juan  R uro Golpe con Doña 
Isabel Diaz y Blanco.

Al m ism o.—Concediendo licencia para casarse al Te
niente D. M anuel F ernandez y González.

Infantería .
18 id. Al D irector general.— Concediendo Real li

cencia al Capitán D. Deogracias Pinedo y Vega.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. R icardo H uguet 

Villar.
AI mismo.—Id. id. al id. D. Cipriano Torres y Ponte.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo perm uta 

de destino á los Veterinarios D. B uenaventu ra Calvo y D. José Vizcaíno.
Al m ism o.— Id. R eal licencia al Capitán D. Cecilio 

Saenz de Valluerca.

Al m ismo.—Id. id. al Com andante D. José Chacón y López. J
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Pedro García.
Al de A rtillería.— Id. id. al segundo Profesor veterinario D. Francisco Jim énez Alvarez.

Ingenieros,
Id. id. Al C ancán general de C ataluña.—Concedíen- 

cio perm iso & F ran c isco , GjsbertJPam sello pa la  récons- 
, .u ir  u na  casa en )a tercera zona de Ja plaza de Tor- tosa. , > ,

Al mismo.—Id. id. á Benito R odriguez para id. id.
Al de Galicia-.— Id. id. á D. Matías Rico para ha

cer un tinglado en el patio de una finca que posee en la tercera zona de la plaza de Ferrol.
Justicia m ilitar.

Id. id. Al Presiden te del T ribunal. — Concediendo Real licencia >al Ministro del T ribunal D. Rafael Légo- bien.
Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Dispo

niendo el sobreseim iento de la sum aria instru ida al Coronel D. B runo Gayciso.
Al de Castilla la Vieja.—Id. id. de la id. id. al Capitán D. R am ón Martinez. ' ’
Al Director general de Caballería.—Id. id. de la id. id. á  D. Manuel Olózaga y García de Quésada.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla-la N ueva.—Ne

gando vuelta al servieio al Oficial de Administración m ilitar D. Manuel Mora,
Infantería.

19 id. Al D irector genera l,--D estinando  á  situacio*1 de reemplazo al Subteniente D. Luis Fernandez de Cór” dova.
Al mismo.—Id. al id. D, E duardo Chacón y Sánchez.
Al mismo.—Id. al regim iento del Príncipe y aLde la P rincesa á los Subtenientes D. Elíseo Berm udo y P ala

cios y D. José Ballesteros y Goicoechea. •
Al mismo. —Id.¿situación , de reem plazo al Teniente D. José del Solar y Maestre.

A rtillería .
Id. id. Al D irector general. — Concediendo licencia 

absoluta al Subtenien te alum no D. Pedro Crespo Sarna- niego.
Sanidad m ilitar.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia para A ntequéra al p rim er A yudante D. Jaim e Ga- ran.

Al mismo.—Destinando al hospital de Cartagena al segundo id. D. José Alemani.
Al m ism o.— Concediendo R eal licencia al id. Don E duardo Utrilla.

Monte-pio.
Id. id. Al Sr. M inistro de Hacienda.—Disponiendo que á D. Francisco P lá  y Monge le sea devuelto el de

pósito que hizo su hija para casarse con D. Venancio Solís.
Al m ismo.—Id. id. al Teniente D. Rafaél de Murgo y M ugartegui.
Al Presidente de la Ju n ta  de Clases pasivas.—Con

cediendo pensión á Doña María de los Dolores y I). José Perez del Campo.,
Al mismo.—Id. id. á Doña R egina Pozas y F e rn a n dez de Luna.
Al mismo.—Id. id. á Doña María Josefa Ordovas y 

T inad,
Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña Joaquina N i- zarre é Ignare.
Al m ism o—Id. id. á Doña A na Molins y Cornelias.
Al mismo.—Id. id. á Doña M arcelina de Azpe y Zu- lueta.
Al mismo.—Id. id. á Doña Francisca Cargol y Menta.
Ai m ismo.—Id. trasm isión de pensión á Rosalía Ga- rin  y Fernandez.
Al mismo.—Id. id. á María Gómez Hidalgo.
Al del Tribunal Suprem o de G uerra y M arina.—Idem 

licencia para casarse al Capitán D. Sebastian de la Torré y Villar.
Infantería.

£0 id. Al D irector general.—Destinando al regim ien
to de infantería Africa al Teniente D. Eustaquio Villegas Corretón.

A rtillería .
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo el 

regreso á la Pen ínsu la  al Capitán D. A ntoaio Illanes y 
Padilla.

Adm inistración m ilitar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia al Comisario de guerra  D. Jerónim o Alvarez Leo- netti.
Ultramar.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Aprobando el 
nom bram iento de Com andante m ilitar de Cárdenas he
cho en favor del Coronel D. Ju lián  Bardají y Rivet.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de A ndalucía—Negando 

rehabilitación en el empleo de Teniente á D. Manuel 
R ubin de Celis.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Com andan
te D. Miguel Clement.

Al de las Provincias Vascongadas.—Id. id. al Capi
tán  D. Javier Oldaroz.

Al de Castilla la Nueva.—Id. id. al Com andante Don Jacobo Mendez Vigo.
Al mismo.—Id. id. al Coronel D. Luis Casani.
Al mismo. —Negando abono de tiempo al Teniente D. Miguel Vieira.

MINISTERIO D E  G R A C IA  Y JUSTICIA.
La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido adoptar en las 

fechas que se expresan las resoluciones siguientes: 
Jueces de prim era  instancia.

E n 18 del actual. Concediendo á D. Jacinto Bravo 
de Laguna, Juez de prim era instancia de G uia, con la 
categoría de térm ino , la jubilación con el haber que por 
clasificación le corresponda, accediendo á su solicitud.

Accediendo á la perm uta que de sus respectivos car
gos han solicitado D. José Rom ero de la Escalera, P ro 
m otor fiscal de Salam anca, y D. Segundo Palazuelos y 
Valderrábano, Juez de prim era instancia de Carrion de 
los Condes.

M inisterio fiscal.
En 6 id. Declarando cesante con el haber que por clasificación le corresponda á D. Diego Perez Barreda, Prom otor fiscal de Medina Sidonia.
En 18 id. Disponiendo, por convenir al mejor servi

cio, que D. José de Garnica, Prom otor fiscal del distrito de la L atina en esta corte, pase á desem peñar igual car
go en el de Buenavista, y D. Rosendo Marcilla y Sapela, 
que lo sirve, se traslade á desem peñar la Prom otoría fis
cal de la Latina.Trasladando á D. Venancio M eruéndano , Prom otor 
fiscal de Cuéllar, á la Prom otoría de Avilés, de ascenso, 
en la provincia de Oviedo.

Idem á la P rom otoría fiscal de Cuéllar. de igual cla
se, en la de Segovia, á D. Tomás Guadilla, que servía la 
de Avilés, accediendo á sus deseos.Nom brando para servir en comisión la Prom otoría 
fiscal de N avalcarnero, de entrada, en la de M adrid, á 
D. Ram ón R evest y M artinez, Prom otor fiscal electo de Pozoblanco, accediendo á su solicitud y conservan
do la categoría de ascenso.Idem para la Prom otoría fiscal de Pozoblanco, de 
ascenso, en la de Córdoba, á D. Higinio H errera Mon- 

¡ salve, electo para el de Estepona.Trasladando á la Prom otoría fiscal de E stepo na , de 
entrada, en la de Málaga, á D. José Cano, que servía la 

 ̂ de N ava lcarnero , accediendo á sus deseos.

Nombrando á D. José Peralta Maroto para la P ro 
m otoría fiscal de Medina Sidonia, de ascenso, en la pro
vincia de Cádiz, vacante por cesación de D. Riego Perez Barreda.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
A las tres de la tarde de ayer 30 salió del puerto de 

Cádiz para las Antillas el vapor-correo España condu
ciendo la correspondencia pública y de oficio.

El 30 de Enero del corriente año fondeó en la bahía de 
Manila la goleta de S. M. Narvaez, procedente de Hong- 
Kong, con la correspondencia expedida de Madrid el 6 
de Diciembre último,

 EXPOSICIONES A S. M.
SE Ñ O R A : Las Asambleas suprem as de la Real y 

distinguida Orden española de Cárlos III y de la de Isa
bel la Católica acuden á L. R. P. de V. M. á ratificar 
úna vez más los sentim ientos nunca desmentidos en los 
individuos qué las com ponen, de respetuosa adhesión é 
inalterable fidelidad que profesan á la aügustá Persona de V, M. y á su Real familia, .

Las Asam bleas, Señora, se han enterado por las cir
culares expedidas por los Ministros de Estado y de Go
bernación de que en algunos periódicos extranjeros se 
han vertido especies calumniosas háeia las altas perso
nas é instituciones que constituyen el órden de gobier
no que Y. ,M. .representa y que el país acata y sostiene; 
y afinqúe las Asambleas no han visto en tan calum nio
sas especies sino el rencoroso lenguaje de la rebelión 
im poten te , no quieren déjar pasar esta ocasión sin pro
testar Contra; semejantes medios, que reprueban las per
sonas honradas de todas las naciones, y más que otra 
alg una, está que. y . M. rige por su derecho propio que 
la intérilá nación ha proclamado y sostenido.

Dígnese, pues, V. M. aceptar benigna con este motivo 
los sentim ientos de lealtad y respeto de los individuos 
que form an estas Asam bleas, que ruegan al Ser Supre
mo dilate y prospere por m uchos años la im portante 
vida de Y. M. y de su Real familia. .
. Madrid £9 de Marzo de d887.=^SEÑdRA.=-A L. R. P. 

de y. M. ==.Tom ás, P atriarca de las Indias. =  El Mar
qués de M iraflores.=Conde de Puñonrostro .^=El Mar
qués de Bassecourt — Juan de la C o n ch a .^  José P i- 
za rro .= F ern an do  de la y  era é Isla*—Ambrosio González 
B ravo.=C árlos de Mariátegui.== Juan  B autista S an d o - 
Val==Fernando Sousa de Portugal.= M ariano del P ra- 
do.=AManuel Moreno. == Cárlos Marin .y  Arriaza. =»E1 Secretario general, Julián B roguer de Paz.

S E Ñ O R A : El P atriarca de las Indias, vuestro P ro - 
capellan ^Lim osnero m ayor y Yicario general C astren
se del Ejército y Arinfida, eñ su propio "nombre y en re
presentación de todo el Clero de su dependencia, se 
acerca respetuosam ente al Trono de V. M. para m ani
festar la im presión de am argo dolor que ha sentido su 
leal corazón al saberfque algunos periódicos extranjeros, m anchando sus colum nas con torpes injurias dirigidas contra los objetos más venerados de los e s p a ñ o le s ,  la Religión de sus padres y la augusta Persona que tan 
digna y legítim am ente ocupa el Trono de San F ernan
do , han herido en lo más delicado el decoro y el pundonor de esta noble nac ión , que al través de sus con
vulsiones políticas conserva con su inapreciable Unidad religiosa el ¿m or tradicional á  sus R e y e s .

El que suscribe, Señora, y todo el Clero de su ju ris
dicción con el m ás elevado acento que puede inspirar 
la fidelidad y lealtad más profunda y  acen d rad a , rechazan cuanto les es posible todas las injurias y  calum nias 
y cuanto se haya escrito y pueda escribirse contra nues
tra  sagrada Religión y  contra su am ada R e i n a , su  au
gusto Esposo y Real familia, carísimos objetos que sim 
bolizan las glorias y  esperanzas de esta noble, hidalga y generosa nación.

Dígnese V. M. adm itir con su acostum brada bene
volencia estos sentim ientos de respeto y de am or, de 
acendrada lealtad y fiel adhesión como un pequeño ho
m enaje debido á su R eal Persona, cuya vida, la de 
vuestro augusto Esposo y Real fam ilia , ruega sin cesar 
á  Dios conserve dilatados años con todo género de ben
diciones para bien de la Religión y de la patria.

Madrid £5 de Marzo de 1867.= SE Ñ Ó R A .=A  los R. P. de V. M .= T o m ás, Patriarca de las Indias.
S E Ñ O R A : El Obispo de Menorca y el Cabildo de su 

Santa Iglesia, llenos del más profundo respeto , se acer
can á los piés del Trono para expresar á V. M. los sen
tim ientos de horro r y justa indignación con que han 
visto que algunos periódicos ex tranjeros, órganos la 
m entables del espíritu de m entira que anim a á la revo
lución, y del odio sistemático de todos los sectarios á la 
unidad religiosa de nuestra p a tr ia , han osado vilipen
diar con vituperables calum nias é injuriosas invectivas 
las altísimas instituciones en que cifra su gloria,, su dig
nidad y sus más caras esperanzas la nación española.

E n presencia de estas odiosas m aquinaciones, los que suscriben m iran como un deber de conciencia , de 
lealtad y de honor ofrecer reverentem ente una vez más 
á los piés de V. M. el hom enaje de su inquebrantable 
adhesión y acendrado am or al Trono, á la augusta y sa
grada Persona de V. M. y á su Régia d in a stía , protes
tando enérgicam ente contra el escandaloso sistem a de difamación con que se in ten ta  á la vez quebrantar la 
fuerza de la institución m onárquica personificada en 
V. M. y am enguar el decoro é independencia de la na
ción.

Dígnese V. M. aceptar con agrado esta ingénua ma
nifestación de los sentim ientos del Obispo, Cabildo y 
Clero de la diócesis de Menorca, en desagravio de tan 
indignos ultrajes, que no habrán podido ménos de lasti
m ar el bondadoso y m aternal corazón de V. M., m ién- 
tras quedan rogando á Dios Nuestro Señor guarde dila
tados años la preciosa vida de V. M. para bien y pros
peridad de nuestra  patria.

Ciudadela ££ de Marzo de 1867.=SE Ñ O R A .=A  los 
R. P. de Y. M.—M ateo, Obispo de M enorca.=P or el Ca
bildo de la San ta Iglesia , José M arqués, Dean.=  A ntonio S in tes, Penitenciario, Secretario.

S E Ñ O R A : El Cabildo de la Sarita Iglesia catedral 
de Zamora tiene hoy el honor de dirigirse á V. M. con 
el único y exclusivo objeto de m anifestarle el profundo 
sentim iento que ha tenido al saber las ofensas hechas 
en escritos publicados en el extranjero á V. M., á la 
M onarquía, á esta nobilísima é hidalga, nación y hasta 
á la Religión santa que en ella, por la m isericordia de 
Dios, se profesa. Todos los que suscriben reprueban, á 
fuer de súbditos fieles de V. M., cuanto aquellos escritos 
contengan ofensivo á tan venerandos objetos.

El am or que á estos tienen les mueve á hacer tal 
m anifestación y á declarar que para la defensa de ellos 
contribuirán en todo tiempo con cuanto les sea posible.

En nuestro Cabildo de Zamora á ££ de Marzo de 1867.== 
SEÑORA. =  A L. R. P. de V. M. =  Crisanto Escudero, Dean. =  Pascual Lam parero , Arcipreste. =  Cleto de 
Ochoa, Arcediano. =  Manuel R om ero, Chantre. =  Juan 
María Ferreiro  R odriguez, Maestrescuela. =  Antonio 
Gómez, Canónigo L ecto ra l.= Juan  Pujadas, Doctoral.=  
Blas Martinez S an z , Canónigo M agistral.^  Antonio Alvarez de T oledo .=  Eustaquio Am em a, Canónigo. =  Ra
faél López M anso, C an ó n ig o .^P o r D. Felipe Rodriguez 
G il, C anónigo, y D. Matías M adrid, Canónigo, Juan A rribas, C anón igo .^E ustasio  Cam ero, Canónigo.

SEÑ O RA : Apénas term inada en la bella y artística 
vivienda del últim o Monarca granadino la magnífica epopeya de siete sig los, iniciada en las fragosas sierras 
deC ovadon ga, conquistaban los españoles un nuevo 
m undo, al mismo tiempo que recogían inmarcesibles 
laureles en P av ía , San Q uintín, Gravelinas y Lepanto: 
entonces m erecieron también por su grandeza y pode
rlo , por la belleza de sus producciones literarias y a r

tísticas, y por la profundidad de sus pensam ientos cien
tíficos m archar al frente de la civilización y  de los des
tinos de la hum anidad. T anta gloria y tan altos hechos 
excitaron en pueblos extraños la envidia , el odio y  des
pechada anim osidad; y de aquella épóca^data, Señora, 
el tenaz empeño con que se ha procurado em pañar la 
inm aculada honra de la nación española y la dignidad 
de sus augustos Monarcas. .

Y el genio de la difamación debió haber adquirido 
carta de naturaleza eñ aquellos países, porque constan
tem ente así en la próspera como en la adversa fortuna 
ha ejercido su maléfica influencia sobre la patria del 
Cid, de Guzman y de C ervantes, dejando en ellos tan 
arraigadas é injustas prevenciones que algunos sabios 
historiadores, si narraron  con verdad los hechos de na
ciones rem otas y apénas conocidas, deliraron al tra ta r 
de las cosas de E sp añ a ; y el mismo Capitán cíe! siglo, 
que con su vista de águila y sus inspiradas concepcio
nes resolvió más de una vez árduos y difíciles proble
m as, incttrrió fiará desgracia suya eñ un gravísimo er
ror al juzgár, como lo h izo , acerca del sentim iento de 
independencia, del carácter y del valor de los españoles.

¿Qué extraño es, S eñora, que hoy en medio de la 
anárquica confusión de las id e a s , de la agitación febrjl 
de las sociedades actuales y del abuso de la libre m ani
festación del pensam iento se hayan reproducido los an
tiguos agravios inferidos al alto renóm bre, de esta na
ción m agnánim a y  de sus esclarecidos R ev és?Hubo un tiempo en que 'el derecho de libre exámeri 
no traspasó por punto general los límites dq las especu
laciones puram ente científicas; pero hoy , abusándose 
del precioso recurso de la p rensa, nadie puede conside- 
rarse libre de ser sorprendido por la mordacidad y la 
calüm nia no solo en la vida pública., sino en el sagrado 
é inviolable asilo de la privada,¿No son actualm ente objeto de malévolas acusacio
nes los Jefes Soberanos de algunas M onarquías de Eu~ 

„ropa y los Presidentes de poderosas Repúblicas? Y lo 
que .es más aun. ¿No hay quien pretende destru ir el 
glorioso m onum ento de sabiduría , de civilización y de 
religiosa moralidad , centro de la Unidad católica y su
blime recuerdo de la emancipación hum ana, aí paso que 
se erigen estatuas de honor á la personificación del 
ateísmo moderno?No es de a d m ira r , Señora ,.que en este tan confuso 
laberinto de creencias y de soberbias aspiraciones, y 
bajo el funesto influjo del sentim iento de un a  igualdad 
mal en ten d id a , se nieguen á las prerogativas del poder 
y de la au to rid ad , á la v ir tu d , al saber y al m é rito , el respeto y las consideraciones que les han concedido la 
n a tu ra leza , la religión y el instinto universal de la h u 
manidad.A pesar de todo, esta Universidad literaria, ex traña 
á los debates de partido , sin prevenciones de ningún 
género, y  discurriendo con ia imparcialidad y tem plan
za que reinaron siempre en las serenas regiones de la 
c iencia , apénas puede creer que existan españoles dig
nos dé este nom bre que hayan incurrido en los culpa
bles desvarios que lam enta la nación j nobles y genero
sos pelearon constantem ente con valor y deniiedo por 
su patria y por sus R e y e s ,  y  no descendieron jam ás al 
repugnante anfiteatro ^de la difam ación, ni como hom 
bres políticos, ni como caballeros, j Dios quiera conser
v a r  in c ó lu m e  en  la  d e sh e c h a  to r m e n ta  do lao d isco rd ia s  civiles la proverbial hidalguía cíelos españoles para hon
ra de la p a tr ia !Por lo demás , los libelistas extranjeros que se han 
atrevido á profanar con sus inm undas producciones el 
país Clásico de la caballerosidad, de la circunspección y del decoro y sus venerandas instituciones , no merecen 
otra contestación que el silenció de un desprecio sobe
rano ; y para que no se crea que esta Universidad 
aprueba tácitam ente sus calumniosas im putaciones, los 
que suscriben , por sí y en nom bre de los Profesores de 
la m ism a, protestan enérgicam ente contra ollas y tie
nen el alto honor de tribu tar á V. M. y Real familia el 
respetuoso hom enaje de su adhesión y lea ltad , preciosa 
herencia que les legaran sus mayores.Dios guarde muchos años la im portante vida de 
V. M. Valladolid £6 de Marzo de 1867.=SE Ñ O R A .=A  
L. R. P. de Y. M.== Atanasio P. C antalapiedra, R ec - tor.-=Dem etrio D uro, Vicerector y Decano de la Facul
tad de C iencias.=A ndrés de L ao rd en , Decano de la 
Facultad de Medicina. =  Saturn ino Gómez Escribano, 
Decano de la Facultad de Derecho.==Pablo Gil y Gil, 
Decano de la Facultad  de Filosofía y L e tra s .= Ju lian  
Sam aniego y Sam aniego, Secretario general.

SEÑO RA : V uestra Universidad literaria de G rana
da , fundación an tigua y veneranda de augustos y glo
riosos predecesores de V. M.; deudora á vuestra Real 
m unificencia por la ilustrada protección que V. M. pro
fusam ente ha  dispensado á las ciencias y á las artes y 
por las señaladas distinciones y m ercedes que de. V* M. 
lia recibido ; am ante siempre de nuestra heroica patria, celosa de su honor y alto ren om b re , adicta y fiel en to
do tiempo á sus Monarcas y á sus instituciones nacio
nales, tam bién ha visto con dolor é indignación las ca
lum nias con que una parte de la prensa ex tranjera p retende m ancillar el lustre de esta nación generosa y las
tim ar el m agnánim o corazón de V. M .; y uniendo su voz 
al grito general de reprobación que por todas partes se 
levanta contra aquel a ten tad o , llega reverente á L. R. P. 
de V. M. reitei^ndo el hom enaje de su acrisolado y ar
diente am or á la excelsa Persona de V. M. y la protesta 
de su fidelidad á nuestra  M onarquía y á nuestras insti
tuciones.

Dígnese V. M. acoger con su na tu ra l benevolencia 
esta sincera manifestación que á fuer de leales espa
ñoles hum ildem ente ponen al pié del augusto Trono 
de V. M.Granada £1 de Marzo de 1867.=‘*=SENOR,A.=A los 
R. P. de V. M .=E1 R ecto r, Juan  B. E n riq u ez .= E l De
cano de Medicina, Vicente G u arnerio .= E l Decano de 
Derecho, Julián García V alenzuela.=E l Decano de Cien
cias , Francisco de P. Montells N adal.=E1 Decano de 
Filosofía y L etras, José de Som oza.=E l Vicerector, R a
faél B arn a .= E l Director del Institu to  y Real Colegio de 
San Bartolomé y Santiago, José M. Moreno González. =  
El Director de la Escuela Norm al de prim era enseñan
za , José Fernandez de S eg u ra .= E n riq u e  F erre r y Vi- 
ñesta .= S an tiag o  López A rgüeta.=M anuel Fernandez 
de Figares.«=Juan H urtado y S oria.=M anuel M ontera 
de S ierra .= F rancisco  Codera y Z aid in .= E du ardo  Gar
cía D uarte.=B onifacio V elasco.=A ntonio M allo .= A u- 
reliano Maestre de San Ju an .= Jo sé  de B ajsecond .=  E nrique Borrego P ra d a .=  José Muñoz B ocan egra .=  
Agustín Martin M ontijano.=M ariano deU A m o.=G inés 
Noguera.*=Manuel de G óngora.=J. Nepomuceno Ce- re s .= N . de Paco y D elgado .=Pedro B arragaña.—E nri
que M uñoz.=  José María Y ilches.=  Florentino López Jo rd án .= P ed ro  Sainz G utierrez.=R am on Segovia.=  
Francisco Javier de Arroyo.—Rafaél Nouva L opez .=  
Antonio García C arre ra .= E duardo  del Caslillo y L e- 
c 'haga.=B enito Amadeo S alazar.= Juan  C reus.= L eo- 
poldo E g u ilaz .= Ju an  Manuel V azquez.=Pedro A rosa- m ena.=D iego Manuel de los R ios.= R am on  M edina.=  
Antonio F ern and ez .= P ed ro  José M oreno.=Benito Ven- 
tu ey  P era lta .= R a íáél G arc ía .= L uisS ansón  Granados.— 
Luis Mora.-=Manuel C obren.=M iguel Marin.=*=José Mar
tin. = Iidefonso  O n tiveros.= Ju an  Olmedo y Palencia.— 
Miguel Noguera Baham onde.=sAgustin Rodriguez Lo- 
cea.=M anuel Peinado y Vazquez.—Hipólito Megía y 
O rtega.=A ntonio  Ocaña A lvarez.=M anuel de Lacallc, 
Secretario general.

SEÑORA: Cuando una parte de la prensa ex tran je
ra se desata villanam ente contra los .objetos más caros 
á la hidalga nación española, deber es de todos los h i
jos de esta levantar su voz para defenderles de tan ca
lum niosas imputaciones. El prim er Cuerpo universitario 
del reino ha dado ya este paso, que tanto le honra; y el 
Instituto provincial de segunda enseñanza de Segovia, 
dependiente de él, se adhiere con entusiasm o á la ex
plícita declaración que ha hecho de sus sentim ientos 
en favor de V. M ., de la Real familia y dé las  institucio
nes m onárquicas. A nim ados, pues, de los mismos sen
tim ientos el D irector y Catedráticos de este Institu to , se

atreven á exponerlos reverentes á los piés del Trono de V. M. en su nombre y en el de la estudiosa juven tud  
encomendada á su cuidado, esperando con el m ayor an 
helo que se sirva aceptarlos benévola. _

Segovia £0 de Marzo de 4867.— S E Ñ O R A .= A  los 
R. P. de V. M.==E1 D irector, Tomás Baeza González.— El Vicedirector, Catedrático de L ite ra tu ra , F rancisco 
R u ed a .= L o s Catedráticos de M atemáticas , Remigio de 
Torres Magdaleno.—Javier C ia—E l de R etórica y P o é
tica , Eugenio Mendez Caballero.=E1 de Geografía é 
H is to ria , José Baena.—El Profesor de doctrina, Miguel 
Arévalo B en ito .= L os Catedráticos dq latín y castellano: 
Bernardino A lonso.=H ipólito E s ta tu e t.= E l de Psicolo
gía, Lógica y E tica , Juan Valentín de Bengoa.—El de 
Física y Quím ica, Ildefonso R ebolfo.=E l^Sustitu to de 
Historia n a tu ra l, Luis López de U n t o —El Secretario, 
Catedrático de francés, José Losañez*

SEÑ O RA : El Director y  Profesores del Institu to  
provincial de segunda enseñanza de Toledo, deseosos 
de asociarse, como lo hacen de ío íntim o de su corazón, 
á las sentidas cuanto justas , hidalgas y patrióticas m anifestaciones de los altos Cuerpos del Estado y científico 

.superior de que dependen, en favor del Trono y P erso
na augusta de V. M. y de las antiguas venerandas in s
tituciones que rep resen ta , acuden hoy presurosos á las 
gradas de a q u e l, para hacer patentes los sentim ientos 
que ios anim an con igual o b je to , y que no ceden un 
punto en am or, respeto y patriotism o á los manifestados 
por otras corporaciones. Bien quisieran los firm antes 
exponer en toda su plenitud á la consideración de V. M. 
la noble indignación de que se hallan poseídos al con
tem plar que en países que se quieren presentar como 
modelos de civilización se escriban y propalen ab su r
dos, cuya bajeza y dañada intención rivalizan con lo 
indecoroso de la form a; pero ya que esto ne sea posible, 
ño dejarán de consignar, como lo^ejecutan con la m a
yor satisfacion , que en .sus ideas á toda p rueba, en sus sentim ientos Sinceramente m onárquicos y en sus co ra
zones de pura raza españoles encuentran  ab undante
mente esas tan descompuestas, como á todas luces in 
justas aseveraciones m arcado desden y digna repulsa, 
faomo. residentes, los que suscriben en esta insigne m o
rada de los ilustres predecesores de V. ,M., ciudad au 
gusta que registra en sus anales las páginas m as bri
llantes de nuestra  patria h isto ria ; que en sus m onu
m entos, adm iración de los sabios, simboliza los pen o - dos más felices de sus glorias artísticas, sintetizando 
cum plida y esplendorosamente en lo religioso las épo
cas de viva y fecundísim a piedad de nuestros padres; 
como continuadores, aunque en escala más reducida, de 
ia  enseñanza de las letras en su recinto que bajo deno
minación distinta dió tam bién á la patria dias ven tu 
rosos dé la más levantada gloría, em ulando noblem en
te con cuerpos científicos de universal é imperecedero 
renom bre, y sobre todo como católicos y españoles protestan con el ardor y energía,que dan ia justicia , el de
ber , la gratitud  y la consideración, contra todo aquello 
que ó espontáneo ó motivado de ajenas é interesadas 
sugestiones tienda á relajar en lo más m ínim o los altos 
objetos del am or, cariño, respeto y veneración constan
tes de los españoles, cuales son siem pre la Persona y 
dinastía augusta de V. M.s la San ta Religión católica, ún i
ca verdadera., que profesam os) las instituciones que nos r ig en , y finalm ente, los sen tim ien to s, lúeas., costum bres y trad ic ion es, patrim onio de nuestro pueblo, sím
bolo de su carácter n a c io n a l, compendio glorioso do 
su h isto ria , como nación noble, caballerosa, altiva é 
independiente.Dígnese por lo tanto V. M. acoger benigna la expre
sión sincera de los sentim ientos de pura y acendrada 
adhesión á vuestra augusta Persona y Real familia, del 
Director y Profesores del Instituto, que con este motivo 
renuevan el ju ram ento  que ya tienen prestado de defen
der desde la cátedra y con los poderosos recursos de 
una sana ciencia los altos y sagrados objetos que hoy 
como en los antiguos tiempos se ven rodeados y por 
completo escudados del am or y lealtad más respetuosos 
de todos los buenos súbditos da V. M.. _Toledo £ í de Marzo de l867.==SENOPtA.=~ A los 
R . P. de Y. M.~=Gabino C atalina.=N arciso B anj..= L u- 
cas Valentín Diaz.==Celedonio Velazquez.=rMariano Al- 
faro y B lazquez.=M anuel M artin y Serrano .=C láudio  
0'rtega.=»= Jorge M adrilles.=A ntonio de Aquino.—Rafaél 
Diaz y Jurado .= M atias Moreno.—Feliciano López de 
U ribe .= A nton io  Delgado y Vargas.

SEÑORA : El Instituto provincial de segunda ense
ñanza de Sevilla ruega á Y. M. que se digne acoger be
névola los sentim ientos de am or y respeto de todos los 
individuos que le componen hácia V. M., su augusta  
Real familia y la altísim a institución que Y. M. representa; y protesta públicam ente contra las inicuas supo
siciones y malévolos asertos que se- han permitido es
tam par algunos periódicos extranjeros, según este in s 
titu to  ha sabido con profundo sentim iento por las circu
lares recientes de vuestro Gobierno.Como españoles y como caballeros tenemos, Señora, 
el deber de. levantar m uy alto nuestra  voz contra todo 
lo que ofenda el decoro y la honra de la nación de P e - layo y del Cid, de las Navas de Tolosa y de Bailón, é 
intente menoscabar los gloriosos tim bres de las in s titu 
ciones seculares, que constituyen su vida; y lo hacemos 
unánim em ente con toda la energía y sinceridad de 
nuestra  lealtad acrisolada y de nuestra  dignidad ofen
dida. „Sevilla £5 de Marzo de Í8 6 7 .= S E Ñ 0 R A .= Á  L. R. P . 
de V. M .=D r. Joaquín de Palacios, Director.—Dr. F ra n 
cisco García Portillo , Secretario.

S U P R EMO T R IB U N A L  DE JU S TIC IA .

En la villa y corte de Madrid, á 2 7 de Marzo de 1867, 
en los autos de com petencia que an te Nos penden entre 
el Juez de prim era instancia de l‘distrito del Mercado de 
la ciudad de Valencia y el Juzgado de la Capitanía ge- 
neral^de Valencia y Murcia acerca del conocimiento de 
la causa formada contra José Sala Puchol^por uso de 
arm as prohibidas y  resistencia á la fuerza pública: Resultando que sorprendido José Sala y Puchol el dia 
19 de Octubre últim o en la habitación alta de la casa 
café de Vicente Sorní, so arrojó p o ru ñ a  galería al esta
blecimiento, donde fué detenido por la m ujer de aquel, 
auxiliada, en tre otras personas, por un  sargento y un sol
dado del regimiento de San F ernando y un fusilero de 
la compañía de la c iu dad , el que se dirigió al Sala con 
una pistola, haciendo tirase un puñal que llevaba en la 
m a n o ; que después de haber sido atado el Sala, que in 
ten taba escaparse, fué conducido á la prisión por dicho fusilero y dos guardias civiles:

R esultando que instruidas diligencias en averigua
ción del suceso por el Juzgado de prim era instancia y  
la Autoridad m ilitar, aquel se inhibió de su conocim ien
to: que revocada la providencia que al efecto dictó por 
la Sala tercera de la Audiencia , requirió de inhibición 
al Juzgado de Guerra; y habiéndose este negado á ella, se 
promovió la presente competencia, para cuya decisión 
uno y  otro elevaron á este Tribunal Suprem o sus respectivas actuaciones:

R esultando que el Juzgado de G uerra, reconociendo 
la competencia del de prim era instancia para conocer 
del delito de robo frustrado cometido por el José Sala, 
alega para sostener la suya, respecto á los de uso de a r
mas prohibidas y resistencia á la fuerza arm ada, que al 
ser aprehendido Sala resistió de un modo violento á un 
fusilero y dos guardias civiles, valiéndose de arm as pro
hibidas: que el uso de estas, que no seria m ás que u n a  
circunstancia agravante al hecho principal si no ex istie
ra el bando por la Autoridad m ilitar en 17 de Enero de 
1866, después de este constitu ía un  delito cuyo conoci
miento se reservó la misma; y que así se ha  resuelto en 
caso análogo por este T ribunal Suprem o en sen ten c ia  de i£  de Noviembre último:

Y resultando que el Juez de primera instancia en apoyo de su jurisdicción expone que el uso por Sala 
de armas prohibidas no es más que una circunstancia
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determ inante del delito de tentativa de robo, cuya apre
ciación corresponde al m ism o Ju e z : que no consta que 
el̂  presunto reo hiciera resistencia contra la fuerza pú
b lica , sino solo que trató de escaparse : que aun en el 
caso de que Bala hubiera hecho resistencia^ no podía 
considerarse como hecha contra fuerzas del ejército, si
no solo contra un individuo de la com pañía de fusile
ros , que solo tienen el carácter de agentes de A utori
dad ; y que si conociese eFJuzgado de Guerra de los dos 
hechos de uso de arm as prohibidas y re s iste n c ia , po
dría dividirse la continencia de la cau sa , im poniéndose 
pena al reo por ám bos Juzgados por un mismo delito: 

V isto s, siendo Ponente el Ministro D. Mauricio G ar
cía :

Considerando que el fundam ento expuesto por el 
Juzgado de G uerra de la  Capitanía general de Valencia, 
al reclam ar el conocimiento del prim ero de los dos he
chos sobre que versa esta com peten cia , ó sea del de 
uso de arm a p ro h ib id a , no puede ser ya atendible en 
la actualidad , pues levantado el estado de ¿ i io  por 
R eal decreto de 7 del presente m ^  nan cesado los 
efectos del bando publicado por la Autoridad m ilitar de 
aq u ella  provincia á que el mismo Juzgado se reñere :

I  considerando, en cuanto al segundo, que no cons
ta  que el presunto reo hiciese resistencia á la fuerza a r
m ad a; y aun en el caso que la hubiese h ech o, no cau
saría  desafuero porque los m ilitares que concurrieron 
con otras personas á la captura de Jo sé  S a la  y Puchol 
lo hicieron casual y volu n tariam en te , no estando de 
servicio ni ejerciendo actos de su instituto ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que e! 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de 
prim era instancia del Mercado de V alencia, al que se 
rem itan  u n as y  otras actuaciones para lo que procede 
con arreglo á derecho.

A sí por esta n uestra sentencia, que se publicará er 
l a  G a c e t a  del Gobierno é in sertará en la Colección le
g is la t iv a , pasándose al efecto las copias n ecesarias , k  
pronunciam os, m andam os y íirm am os.= Seb astian  Gon
zález N an d in .= E d u ard o  Elío.=^Pedro Gómez de Her- 
m osa .^ M au ric io  G areía.—Teodoro Moreno.

P u b lic ac io n .=  L eída y publicada fué la precedentí 
sentencia por el lim o. Sr. D. Mauricio García , Ministre 
de la S a la  segun da y de Indias del Suprem o Tribuna 
de Ju stic ia , celebrando audiencia pública la m ism a Sal? 
en el dia de h oy , de que yo el Escribano de Cám ara ha
bilitado certifico.

Madrid £7 de Marzo de 4867,—Fran cisco  Valdéi*

E n  la villa y  corte de Madrid, á £8 de Marzo de 1867 
en los autos de com petencia que ante Nos penden pro
m ovidos entre el Juzgado de G uerra de la Capitanía ge
neral de las Provincias V ascongadas y N avarra y el Jueí 
de prim era instancia de Pam plona acerca del conoci
m iento de la causa form ada contra D. R icardo Peres 
M onte, Alférez de caballería del regim iento de A lm ansa 
por ra p to :

R esultando que en la  noche del 17 de Enero últime 
salieron  de Ja ciudad de Pam plona el referido Pere 2 
Monte y una joven de 15 años que abandonó la casa de 
su  padre, siendo detenidos ám bos por el Inspector de 
segun d ad  pública y una pareja de la Guardia civil en 
ú n a posada distante dos leguas de aquella ciudad , sin 
cl ueJ ^  Perez Monte llevase insignia algun a m ilita r : 

R esultando que in stru idas diligencias con motivo del 
feuceso por el Juzgado m ilitar y el de prim era instancia, 
com prendiéndose en las de este á  m ás del referido P é
rez Monte á una criada de servicio de la fam ilia de la 
expresada jó v e n , se promovió la presente competencia, 
para cuya decisión uno y otro Juzgado han elevado á 
este Suprem o Tribunal sus respectivas actuaciones;

R esultando que el Juez de prim era instancia ale
g a  en apoyo de su  competencia que hallado infraganti 
vestido de paisano el Alférez M onte, si no por el mismo 
•Juez ordinario, por la fuerza au xiliar de v ig ilan c ia , per
dió su fuero con arreglo á la Real orden de 20 de F e 
brero de 1815, aclaratoria de la de 17 de Marzo de 1785, 
y  que la idea de quedar desaforados los militares que 
cometen un delito vestidos de paisanos está reconocida 
en la circular de la Inspección general d é la  G uardia ci
v il de 18 de Febrero de 1856:

Y resultando que el Juzgado m ilitar para sostener 
su  jurisdicción e x p o n e : que el Alférez Perez Monte á 
tenor de las prescripciones vigentes no ha perdido su 
fuero ni por el hecho origen de estas actuaciones , ni 
por la circunstancia de llevarle á cabo vestido con tra
je  de paisan o ; porque la R eal orden de 20 de Febrerc 
de 1815, modificando y aclarando el R eal decreto de 11 
de Marzo de 1785, determ ina taxativam ente los casos en 
que un Oficial queda desaforado cuando no viste su uni
form e, en ninguno de los que Se baila  ol referido Perps 
Mu a t e , puesto que no fue aprehendido por un Juez de 
Ja ju stic ia  o rd in aria , ni en el acto de tener una penden
cia o lan ce , ni en el momento de hallarse en una casa 
sospechosa ó de ju e g o , y que tal es la interpretación 
que se ha dado á la citada R eal orden por este Tribunal 
Suprem o en su sentencia de 20 de Enero de 1861: 

V isto s , siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
ae  H erm osa:

Considerando que el hecho que ha dado origen á es
tas actuaciones , cualquiera que sea la calificación acer
ca de la gravedad del delito á que se refieren, no produ
ce d esafu ero , puesto que no se halla exceptuado en la 
ley 21, tit . 4 .\  libro 6.* de la  N ovísim a Recopilación, se
gú n  la  c u a llo s  Jueces m ilitares deben conocer privati
v a  y exclusivam ente de todas las causas crim inales for
m adas contra individuos del e jército, ni en otras dis
posiciones posteriores:

Considerando que el Juez de prim era instancia de 
ra m p lo n a , reconociendo que el delito de rapto no es 
™  ™  exce;Ptu.ados > por consiguiente causa desafue
ro , pretende sin embargo que le produce en el caso ac- 
xuai la circunstancia de haberse iniciado el hecho v  
llevado a cabo por un m ilitar vestido de paisano, con ar
reglo a la  R eal orden de 20 de Febrero de 1815:

Considerando que la  citada R eal orden que tiene por 
principal objeto la observancia del precepto de que los 
m ilitares vistan  su  honroso uniform e , establece casos 
especiales de desafuero de los Oficiales que en traje aje
no al de la  m ilicia fuesen hallados por el Juez ordinario 
en casas sospechosas ó de juego, a  deshora de la  noche, 
en la  c a lle , en algun a pendencia ó lance:

C onsiderando, por ú ltim o , que la  referida R eal or
den no establece el desafuero en absoluto por el solo 
necho de u sar un m ilitar el traje de paisan o , sino úni
cam ente en los casos especiales y concretos en ella seña
lad o s , sin que* deba hacerse extensiva su  disposición á 
otros algunos , como lo com prueba la expresión en 
aquel acaecimiento ;y  mucho m énos tomando en cuenta 
^ d e te rm in a d o  en la R eal orden de 5 de Noviem bre de

Fa llam o s que debemos declarar y declaram os que el 
conocim iento de esta causa relativam ente á D. R icardo 

rez Monte corresponde al Juzgado de la Capitanía 
general de las Provincias V ascongadas y N avarra, de
volviéndose á cada uno de los Jueces su s respectivas 
actuaciones ; y m andam os que el de prim era instancia 
ue Fam plon a rem ita al de G uerra el tanto de culpa que 
resulte contra D. Ricardo. .

A sí por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en 
ia  uta c e ta  del  ̂Gobierno é in sertará en la Colección le
g is la t iv a ,  pasándose al efecto las copias n ecesa rias , lo 
pronunciam os, m andam os y firm am os.—Sebastian  Gon
zález N andin.— Felipe de. U rb in a ,= E d u ard o  E lío = G a -  
bnel Ceruelo de V e la sc o .=  Pedro Gómez de Hermo- 
sa .= M a u ric io  G arcía .=T eo doro  Moreno.

Publicación ,“ L eid a y publicada fué la precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, 
M inistro de la Sa la  segun da y de Indias del Suprem o 
-tribunal de Ju st ic ia , celebrando audiencia pública la 
m isino S a la  en el dia de hoy, de que yo el Escribano de 
ñ am ara  habilitado certifico.

Madrid 28 da Marzo de 1 8 6 7 .= F ran cisco  Valdés.

E n  la  villa y corte de M adrid, i  28 de Marzo de 1867, 
en  los autos de com petencia que ante N os penden en
tre  los Ju zgados de prim era instancia de V íllanueva y 
treltrú  y del  ̂distrito de la L atin a  de esta corte acerca 
del conocimiento de la dem anda entablada por D. Mi-

fu el ,• B isier y ,D. Casiano H ernández contra B . José 
errer, sobre cumplimiento de un con trato :

R esultando que en 16 de Mayo de 1866 D. Jo sé  F e r
rer, D. Miguel B isier y D, Casiano Hernández firmaron 
en esta corte un documento privado declarando for
m ar sociedad para la  explotación de la parte que al pri
m ero correspondía en el arrendam iento hecho por.el 
R eal Patrim on io  de las viñas y olivares del cortijo titu
lado de San  Isidro, sito en el R eal Heredam iento de 
A ranjuez, e stipu lan d o , entre otras condiciones, que B i- 
ofn Z  H erna ndez entregarían á F errer la cantidad de 
¿4U.0ÜQ rs. e n  varios plazos, á contar desde el dia 4.a de 
Ju m o sigu ien te  en que tendría efecto el otorgam iento 
de la escritirra, bajo la razón social de F errer y compa
ñ ía y  que la  dirección y adm inistración de esta queda
ba a cargo de  B isier :

R esu lta  ndo que previo acto de conciliación intentado 
en esta cor-te con D. Francisco Oliveros, como apodera
do de D. .lo sé  F e rre r , dedujeron dem anda D. Miguel 
B isier y D . Casiano Hernández en el Juzgado de prim e
ra in stan c ia  del distrito de la L atin a  y diciendo hacer 
liso de la accñon personal que les competía con arreglo al 
irt. 5.° de Ja  ley de Enjuiciam iento civil, en razón de ser 
?sta corte el punto donde se hizo el contrato privado y 
m el que so habia de cum plir otorgándose la escritura 
Le ^ociedai., pidieron se condenase á  Ferrer á que les

abonara los gastos y perjuicios que les habia ocasiona
do y principalm ente á que llevase á cumplido y debido 
efecto el otorgam iento de la escritura de sociedad :

R esultando que conferido traslado á D. José Ferrer 
y notificado y emplazado en V illan ueva.y  Gelirú , de 
donde es vecino, acudió al Juez de prim era instancia de 
la m ism a para que requiriera de inhibición al de esta 
c o rte , fundado en que la acción deducida era personal 
y por tanto debia conocerse de ella en el domicilio del 
dem andado:

Resultando que accediendo el Juez de V illanueva y 
Geltrú á lo pretendido por F e r re r , requirió de inhibi
ción al de esta corte * teniendo en consideración que ia 
acción propuesta es personal, que aquel se halla domi
ciliado en dicha v i l la , que los actores no habían podido 
elegir el Juzgado del lugar en que deba cum plirse la 
obligación porque esta no ex iste , puesto que el objeto 
de la dem anda es principalm ente que se otorgue la es
critura de sociedad, y que no habiendo podido ser em
plazado F errer en el lu gar del contrato no quedaba otro 
Ju zgado competente que el del dom icilio:

R esultando que el Juez de prim era instancia del d is
trito de la  L atin a de esta corte se negó á la inhibición 
propuesta, fundado en el párrafo tercero del art. 5.* de 
la ley de Enjuiciam iento civil, porque se ejercitaba una 
acción personal sobre el cumplimiento de una obliga
ción que debió form alizarse en dia y lugar determ i
nado:

Y resultando que para la decisión de esta com pe
tencia uno y otro Juzgado han elevado á este Tribunal 
Suprem o sus respectivas actuacion es:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Cerue
lo de V e lasco :

Considerando que es personal la acción ejercitada 
por D. Miguel B isier y D. Casiano Hernández para que 
se condene á D. Jo sé  F errer al pago de los gastos y per
ju icios que les ha ocasionado y principalm ente á llevar 
á efecto el otorgam iento de la escritura de sociedad acor
dada en el convenio p riv ad o , que sirve de fundam ento 
á su  d em an d a:

Considerando que en dicho convenio no se expresó 
el lugar en que debería cum plirse la obligación que so 
reclam a por los dem andantes, y que tampoco concurre 
en el presente caso la circunstancia de haber sido em
plazado eí dem andado en el lugar del con trato , por ha
llarse en él aunque fuese accidentalm ente :

Y considerando por lo expuesto que el Juez compe
tente para cónocef dé este pleito es el del domicilio del 
dem andado’conforme á lo que se "dispone en el párrafo 
tercero del art. 5.° de la ley de Enjuiciam iento civil^;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Ju ez de pri
m era instancia de V illanueva y G eltrú , al que se rem i
tan unas y otras actuaciones para lo que proceda con 
arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la. G a c e t a  del Gobierno, é in sertará en la Colección le-  
gíslátii)a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciam os, m andam os y firm am os.= F e lip e  de Ú r- 
b in a .=  Eduardo E l ío .=  Gabriel Ceruelo de V e la sc o .=  
Pedro Gómez de H erm osa.=M auricio  G arcía .=T eodoro  
Moreno.

Publicación. =  Leida y publicada fué la preceden
te sentencia por el limo, Sr. D. Gabriel Ceruelo de Ve- 
Velasco, Ministro de la S a la  segunda y de Indias del 
Suprem o Tribunal de Ju sticia , celebrando audiencia pú- 
pública la m ism a Sa la  en el dia de hoy, de que yo el E s 
cribano de Cám ara habilitado certifico.

Madrid 28 de Marzo de 1867.—Fran cisco  Valdés.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  g e n e ra l de In stru cc ió n  p ú b lica .

PROPIEDAD LITERARIA.
L ista  de la s  o tra s  presentadas en las  provincias en el

mes de Febrero an terio r , en cumplimiento de la  ley de
propiedad literaria .

BADAJOZ.

En 15.—A impulsos de la cod icia , por D. Adolfo V ar
gas, editor. Im prenta de A rteaga y com pañía. Badajoz. 
En 1.*, 82 páginas.5

En 23 .— Diccionario de cam inos , por D. Valeriano 
J. G a rc é s , editor. Im prenta de A rteaga y compañía. B a 
dajoz. E n tregas 1.a á 20. E n  4.a, 160 págin as y algun as 
lám inas.

BARCELONA.
E n  5 .— Cartapacios p a ra  fac ilitar cí los niños el es

tudio y la  práctica de la conjugación de los verbos , por 
D. Podro F a ljo  y D. Miguel Arañó, editor. Im prenta de 
El Por u n ir .  Barcelona. Núm eros 1 á  6. E n  4 a apaisado, 
20 páginas cada uno.

En 7 .—Nociones de Arqueología c r is t ia n a , por Don 
Jo sé de M anjarrés, editor. Im presor D. Eusebio R iera. 
Barcelona. En 8.a m ayor, 344 págin as y algun os gra
bados.

En 17 .—Principios generales de É tic a , 'por D. Ju an  
Manuel Sánchez. Editor é im presor D. Ju an  Oliveres. 
Barcelona. En  4.*, 306 páginas.

En 21.—M aná del Sacerdote, porD . Jo sé  Mach. E d i
tor é im presor D. Francisco Rosal. Barcelona. Segu nda 
edición. En  16.a , 645 páginas.

SALAMANCA.

E n  26 .—Estudios de Derecho civil de España, compa
rado con el romano y el extranjero  , por jD. Manuel B. 
T a r r a sa , editor. Im prenta de la Casa-Hospicio. S a la 
m anca , 1866. E n trega 1.a en folio, 64 páginas.

SANTANDER.
En 9 .—El cambio de c lim a, por D. Adolfo F . Cam po- 

Redondo , editor, y Doña Paz González. Im prenta de los 
hijos de Martínez. Santander. E n  8.a , 36 páginas.

E n  13.—Becerro. Libro famoso de las Behetrías de 
C astilla , por D. Pedro I. Editor D. Fab ian  Fernandez. 
Im presor D. Prudencio Sañudo. Santander , 1866. E n 
tregas 23 á 27 en fo lio , 24 páginas.

SEVILLA.

E n  8 .—Program a de nociones de H istoria n atu ra l, 
por D. Jacinto Jo sé  Montells y N a d a l, editor. Im preso
res D. Manuel Padilla Salvador y com pañía. Sevilla, 
1866. Segu nda edición en 4 ° ,  268 páginas.

En 12.—Los desconocidos, por D. Jo sé  Velazquez y 
S án ch e z , editor. Im presor D. Jo sé  M aría Geofrin. S e 
villa. En  8 .°, 72 páginas.

E n  id .—Deuda sa g r a d a , por D. Jo sé  Velazquez y 
Sánchez, editor, y D. Manuel Rodríguez. Im presor Don 
Antonio Mata. Sevilla. En  16.a, 40 páginas.

VALENCIA.

E n  5 .—Nuevo método de registros de m atr icu la , a s is
tencia y clasificación p a ra  las Escuelas de prim era en
señanza de ámbos sexos, por D. Ju lián  López y Candeal. 
E ditor D. Ju an  M ariana y Sanz. Im presor D. Jo sé  Ma
ría Ayoldi. V alencia. En  folio ap a isad o , 27 páginas.

E n  id.—Mesa rewuelta, por D. Jacinto  L ab aila  y Don 
Pedro M. Yago. Editor D. Ju an  M ariana y Sanz. Im 
presor D. Jo sé  Domenech. V alencia, 1866. E n  8.°, 384 
páginas.

En id .—L as  noches de invierno, por D. Félix Pizeue- 
ta. E ditor D. Ju an  M ariana y Sanz. Im prenta de E l 
Avisador Valenciano. V alencia. 1864. E n  8.a , 300 pá
ginas.

VALLADOLID.

En 18 .—Elementos de arte  m ilitar, por D. Jo sé  Gu
tiérrez M aturana, Marqués de Medina, editor. Im pren
ta de los hijos de Rodríguez. Valladolid. E n  4.a, 360 pá
gin as y 6 lám inas.

ZARAGOZA.

En id .—Recopilación histárieo-bibliográfica de la cir~ 
culacion de la  sangre en el hombre y los an im ales , por 
D. Pedro Martínez de A nguiano, editor. Im presor Don 
A gustín  Peiró. Zaragoza. En 4.a, 324 páginas y 6 lá
m inas.

Madrid 25 de Marzo de 1887 .=E 1  Director general, 
Severo Catalina.

G obierno de la  p ro v in c ia  de M adrid ,
Se  halla  vacante por dimisión la plaza de Secretario 

del A yuntam iento de Oarabanchel B a jo , dotada con el 
sueldo anual de 438 escudos, pagados de los fondos m u
nicipales.

L o s aspirantes, que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud ? dirigirán su s so l ic i=  
tudes competentemente docum entadas al Alcalde P re
sidente de aquella Municipalidad dentro del término 
de un m e s , que em pezará a contarse desde el dia que 
se publique por tercera vez este anuncio en la G a c e t a ; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirantg qije 
reúna las circunstancias prevenidas en el R e a l  decreto 
de 49 de Octubre de 4853 y R eal orden de 24 do Octu
bre de 4858.

Madrid 46 de Marzo de 4867 .^E 1  Gobernador, Car
los MarforL 42371—8

A d m in istrac ió n  g e n e ra l 
de la  R eal Casa y P a trim o n io ,

Se venden cu pública subasta 2.500 quíntales de c o k 1 
que existen en la R eal Fábrica de gas do este R eal P a
lacio, en lotes de 400 á 500 quintales; cuyo acto tendrá 
lugar el 4 .a de Abril próximo, y hora de la una de la 
tarde, en esta Administración gen eral, en la que so h a

lla de manifiesto el pliego de condiciones para los que 
deseen interesarse en él reinatei

Palacio 27 de Marzo de 4 8 6 l = E l  Secre tario , F e r
nando Cos-Gayon. —4

R eal A cadem ia de M edicina de M adrid .
E sta  Corporación ha acordado anunciar que se h a

llan vacantes R es plazas de Académ icos, una eil la Sec
ción de Anatom ía y F isio lo g ía , otra en la de C irugía y 
otra en la-de Farm acia, las cuales deberán proveerse en 
la fprmñ prevenida eri los estatutos de la Corporación.

Lo que se publica para los fines de reglam entó.
Madrid 27 de Marzo de 4867 — El Secretario , M atías 

Nieto Serrano. 42340

In ten den cia  de E jé rc ito  
del d is tr ito  de C astilla  la  Nueva.

Debiendo procederse á  contratar en pública subasta 
la adquisición de 6.300 kilogram os de laiia con destino 
á los hospitales m ilitares de Madrid y A lcalá de^Hena- 
res, se anuncia al público que dicho ácto tendrá lu gar 
en la Secretaría de esta Intendencia el dia £5 de Abril 
próxim o , á. la una de la tarde. E l precio fijado como lí
mite es el de un escudo 43 m ilésim as el kilogram o, pu- 
diendo, los que deseen tomar parte en la licitación en
terarse del pliego de condiciones y vellon-tipo de la la
n a , que se hallará en la expresada oficina h asta el ci
tado dia.
£ybEl acto tendrá lugar con sujeción á lo prevenido en 
el R eal decreto de 27 de Febrero de 4852, instrucción

de 3 de Ju lio  siguiente y dem as disposiciones vigentes 
en la m ateria. L a s  proposiciones deberán presentarse 
éb bliéacfs cerrados con sujeción al modelo que abajo  
se inserta, y acom pañadas de la oportuna carta de pago 
que acredíte haber depositado en la C aja general laean - 
tidad de 330 escudos en metálico o valores equ iva-
lentes *

Madrid 26 de Marzo de 4867 ,=E 1 Com isario de G uer
ra  , Secre tario , N icolás de la Cuesta.

Modelo de proposición. •
D. N ,, vecino d e    que vive e n . , . enterado

del anuncio y pliego de condiciones form ados por la  in 
tendencia m ilitar de C astilla la N ueva para la  adquisi
ción de 6.300 kilogram os de lana, se com prom ete a en
tregarlos con sujeción al indicado pliego y  al precio
de. . . .  escudos.. . . .  m ilésim as cada kilogram o,

Y como garan tía del cum plim iento de esta oferta, 
acom paña carta* de pago que. acredita haber entregado 
en la C aja general de Depósitos la cantidad de 330 es
cudos.

(Fecha y firm a del proponente.)

, C o m isaría  de G u erra  de M ad rid .
Inspección de expedientes adm inistrativos del d istrito de 

C astilla la  Hueva.
Ignorándose la residencia ó paradero actual de Don 

Fran cisco  P astor y G onzález, empleado que fué en 4865 
de la em presa de ferro-carriles de Madrid á  Zaragoza y 
á A lican te, se le c ita , llam a y em plaza por térm ino de 
nueve dias, á contar desde el en que se publique el pre
sente edicto y certificación , para que se persone en es

ta U om ifiaria, «n a en m caiie ue u vu u , num . ^  
tareero de la derecha, á verificar el reintegro en las  arcas  
del Tesoro de 503 escudos 300 m ilésim as é intereses que 
se m arcan en el art, 45 de la  ley de Contabilidad v igen
te ; bajo apercibim iento que de no realizarlo se le decla
rará  en contum acia y rebeld ía , procediendo contra el 
con arreglo á las leyes que sobré la m ateria rigen.

Madrid 27 de Marzo de 4 8 6 7 .= R a faé l Alonso.

R  L au rean o  Euleehe y González, Oficial tercero deí 
Cuerpo adm inistrativo del E jército , Secretario de ex
pedientes adm in istrativos de reintegro al E stado, de lo s 
q u e .e s  Inspector el Com isarlo de G uerra D. R afaé l 
A lonso de la Marca.

Certifico que por esta C om isaría de G uerra se sigue 
expediente gubernativo ©obre el reintegro de 756 escu
dos á  que h a sido declarado responsable por la Direc
ción general de Adm inistración m ilitar el ex-Teniente 
d a  in fantería, habilitado en 4859 de Sres. Generales, Je 
fes y Oficíales en comisión del servicio de la división de 
reserva del ejército de A fr ic a , cuya cantidad ha queda
do reducida á  393 escudos 500 m ilésim as por deducción 
de 162 escudos 500 m ilésim as que aparecen rein tegra
dos, im porte de los descuentos que se Je hicieron por la 
em presa de ferro-carriles de M adrid á  Zaragoza y á A li
cante m ientras fué em pleado de la  m ism a; ignorando 
su paradero desde que salió del servicio de dicha em -

PrCY para los efectos prevenidos en los artícu los 424 y 
42o del Tribunal de C uentas del R eino de 2 de Setiem 
bre de 4833, expido la  presente en M adrid á 27 de Mar
zo de 4867.==Lanreano E u le c h e .= V .°  B .°= A lo n so .

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

E stad o  d e  l a s  o p e r a c io n e s  p r a c t i c a d a s  e n  la  s e g u n d a  s e m a n a  d e  M a rz o  d e  1 8 6 7 .

M E T Á L IC O .

DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

/ Por contratos y  f ia n z a s .. ..................................... ...............
l Por sustituciones del servicio m ilitar...................................... . . .

»» . ) Por id. del servicio m arítim o................................................................
N ecesarios............. \ p 0r la  tercera parte del 80 por 400 de P r o p io s ............................

/ Por los pertenecientes á  enganchados y  reen gan ch ados.........

I • ' / De 4 á  4 m eses................................................
1 .  . o- i.- ) D e 4 á 6 m e s e s ....................................
1 A plazo fijo antiguo, s 6 á  9 m eses ............................ . . . . . . . .
\  \ De 9 m eses en ad elan te ..............................
I ( De 4 á 9 m e s e s . ..............................................

V o lu n tario s.. . . . . ( Idem m oderno......... J De 9 á  12 m eses..............................................
\ ( De un año ju sto . .........................................
1 /D e 45 d ia s ......... ................................................
¡ n ) De 30 d ia s ..................................... ....................
1 Con aviso. ................j De 60 dftis...................... ........................ ...........
f \ De 90 d ia s .........................................................
1 Provisionales para su b a sta s ...................................* .............................

Total de depósitos...................- .........................

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de lase- 

mana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO
EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TO TA L.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO 

EN LA ACTUAL.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
por depósitos en me

tálico en fin 
de la semana.

Escudos. Milésimas.

42.284.878,276 
2.489.780,977 
4.400.541,944 

20.456.208,225 
1.495*542,340 
4.482.059,549

849.447,257

4.088,343 
34.925,054 

463.220,946 
4.559.606,305 

. 3.998.984,545 
78.922.254,404 

298.497,236 
272.042 
622.446,306 

5.755.857,694 
279.486,202

98.366,498
»

53*584,446

8.903,354

44.469,700
»
»
»
»

329.863,938
29.630

4.506.942,504
23.758,416

8.500
60.362,856

462.664,025
40.822,016

42.380.244,474
2.489.780,977
4.400.544,944

20.509.792,344
4.495.542,340
4.490.962,873

860.886,957

1.088,343
34.925,054

463.220,946
4.889.470.243
4.028.614,545

80.429.496,905
322.255,652
280.542
682.779,162

6.218.518,719
320.008,218

44.579,885
30.203,290

8*920,367

4*420

24.450
7)

*870,904
47.385,600

448.932,494
444.357,755

4.613.209,824

82*944
58.780

614.912,886
36.526,569

42.335 664,589 
2.459.577,687 
4.400.541,914 

20.500.874,974 
4.495 542,340 
4.489.542,873

839.436,957

1.088,313
34.054,450

445.835,316
4.740.537,752
3.887.256,790

78.845.987,084
322.255,652
497.601
623.999,462

5.606.605,833
283.481,649

435.033.507,480
2.235.748,424

2,664.864,420
435.548,524

137.698.371,600
2.374.296,645

2.818.490,568
452,930,823

434.879.881,032
2.248.365,822

Sum an los depósitos y cuenta corriente ..
Conceptos even- ¡ Intereses y dividendos de efectos d ep o sitad o s .............................

tu a le s . ................ \ R em esas entre las  C ajas á fo rm a liza r ........................ ......................

Total general de m etálico .........................

137.269.255,604
336.387,939
200.647,490

2.800.412,644
7.500

89.049,985

2.889.440,429

440.069.668,245
336.395,439
289.667,475

2.974.424,394 
24.411,500 
60.902,430

437.098.246,854
314.983,939
228.765,345

437.806.291,030 440.695.734,459 3.056.735,024 437.638.996,438

C U EN T A  C O R R IE N T E  D E M ETÁ LICO  CON E L  TESO R O  P Ú B L IC O .

( Cuenta corriente de suple-(E n  la  C aja C en tra l............................
.v, .  j m entos con el m ism o .... .  (E n  las Tesorerías de provincias.

Tesoro publico ., j Quenta in teresessatisfe- E n  la  Caja C en tral.....................
v ch o sy  recibidos del m ism o(E n  la s  Tesorerías de provincias.

T o t a l .....................................................................

SALDO
á favor de la Caja en 
tin de la semana an

terior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

R E C IB ID O  

del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor déla Caja en 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas.

27.634.000
106.449.014,799

2.909.964,859
»

236.000
975.726,452

50.765,536
55.931,948

27.870.000
107.421.740,951

2,960.727,395
55.934,918

430.000
980.200,447

i
55.934,918

27.440.000
406.444.540,504

2.960.727,395
9

436.992.976,658 4.318.423,606 438.311.400,264 1.466.432,365 436.845.267,899

R E S Ú M E N  D E  L

Sald o  en fin de la  presente sem an a por los depósitos en m etálico , < 

Saldo á favor de i a C aja en fin de igu al época por las  en tregas hec

D i f e r e n c ia  que constituye la  existenc 

E F E C T O S  D E  L A  D EU D A  P l

A C U EN T A  D E 1METÁLICO.

y conceptos ev en tu a le s........................

go de in te re se s .........................................

C aja por el fondo de re se rv a ...............

rESORO.

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

cuentas corrientes 

h as al Tesoro y  pa

ia  de la  cuenta de 

JB L IC Á  Y D E L  ^

437.638.996,438

436.845.267,899

793.728,239

d e p ó s it o s  e n  e f e c t o s  d e  l a  d e u d a  p ú b l i c a  y  d e l  t e s o r o .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos nominales.

INGRESOS 

EN LA PRESENTE.

Escudos nominales.

TO TA L.

Escudos nominales.

DEVUELTO
EN LA MISMA. 

Escudos nominales.

EXISTENCIA
EN FIN 

DE LA SEMANA.

Escudos nominales.

73.833.582,403
240.655.473,904

695.836,650

9.388.424,592

905.785,344
3.389.550

97.400

»

74.739.367,744
214.044.723,904

793.236,650

9.388.424,592

732,716,800
4.692.700

4.600

183.992,007

74.006.650,914
212.352.023,904

788.636,650

9.204.429,585

V olu n tario s........................................- ..............................................................................................
Provisionales para s u b a s ta s .................................... * ..........................................................  .
Depósitos interinos en pagarés de com pradores de bienes nacionales á  favor del

Banco de E s n a ñ a ................................

Total general de papel....................... .

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En  títulos é inscripciones de la renta del 3 por 400 consolidado................................
E n  id. id. id. del 3 por 400 diferido in terio r...................
E n  id* id* id*. del 3 por 400 id. ex ter io r...................
En  obligaciones del E stado por ferro -carrile s ....................................................................
En acciones de obras públicas.....................................................................................................

E n  id. del Canal de Isabel I I ...........................................................................................
E n  m aterial del Tesoro.............................................................................  ..................................
En Deuda sin in te ré s .................................................................................................... .................

294.573.014,549 4.392.735,314 298.965.749,860 2.641.008,807 296.354.741,053

422.620.995,874
76.424.944,004

54.685.600
3.308.800 
5.840.000

490.000
424.332,046

42.258.429,793
4.350.088,543

3.000

6.250.800

'4.408.800
4.003,200

4.5071300
49.600
36.200

4.000

432.950
49.785,314

»

113.800

124.029.795,874
77.425.414,004

56.493.200
3.328.400
5.876.200

494.000
424.332,016

42.394.379,793
4.369.873,824

3.000

6.364.600

916.000
622.000

572.200
26.200

465.800
7.900

80.500

42.000

423.443.795,874
76.503.444,004

55.624.000
3.302.200
5.740.400

486,100
424.332,016

42.310.879,793
4.369.873,824

3.000

6.352.600
En pagarés del Tesoro .................................. .......................... .......................................... ...........
B illetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a ..............................................................

Sum an los depósitos en la  cen tral.......................
Idem en las  Tesorerías de p rovin cia ..................

Total general de depósitos en pap e l .........................................

283.053.960,497
44.549.054,352

4.%4o.938,311
116.800

287.299.895,508
44.665.854,352

2.402.600
244.408,807

284.897.295,508
44.454.445,545

294.573.044,549 4.39%.735,311 298.965.749,860 2.614.008,807 296.351.744,053

C U EN TA  D E C A JA  PO R  E L  FONDO D E R E SE R V A  E N  M ETÁLICO Y L O S DEPÓSTT<OS E N  E F E C T O S  D E L A  D EU D A  P Ú B L IC A  Y D E L  T E SO R O .

METÁLICO.
EFECTOS

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES
nominativos en la 

Central.

TESORO PUBLICO 

s/c de garantías.

Existen cia en Caja en fin de la sem ana an terio r......................................................................................................

infíMuns m i !a  n w s p n t o  I p o r depósito s , cuentas corrientes y conceptos even tuales. 2.889.440,d«9 
Ingreso» #n la presente, j p or j0 recibido del Tesoro..................  ..........................................  1.466.13%,36S

C a r g o ...................................................................................

Devuelto e n  l a  m U n m  1 p o r  d e P ó s i t o s  ’ ®u e ? í ?  corriente y  conceptos e v e n tu a le s. . 3.056.735,024 
Devuelto en la  m ism a, -  j p or i0 entregado al Tesoro y  pagado por in tereses.............. 4.348.423,606

813.314,37% 

4.383.87%,491

294.573.014,549

4.392.735,314

27.634.000

236.000

150.000.000j

»

8.168.886,866 

4.378.188,6%7

298.965.749,860

2.644.008,807

27.870.000

430.000

450.000.000

9

E xistencia en C aja en fin de esta sem ana ...........

NOTA, E l núm ero de im posiciones que constituían las existencias en las C ajas 
á metálico 238.265 y á  papel 13.506, y en la  presente á 253.097, en < 

O TRA, En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en 1 
de la misma.

Madrid 30 de Marzo de 4867 .=E 1 Contador, Antero de Oteyza.«=V.a B .a*= E l  Dii

793.728,239 296.351.741,053 27.440.000 150.000.000

central y de provincias en la sem an a anterior ascendía á 254.974, de la s  cuales pertenecían 
3Sta form a: 239.510 en m etálico y 43.587 en papel.
a su cu rsa l de C anarias en la sem an a á que se refiere por no haberse recibido los estados 

rector general, Saenz de Llera,
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DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.
N ota d e  las tem p ora d a s  en  q u e  están ab iertos los e sta b lec im ien tos  d e  baños y  aguas m inerales, can  e x p re s ió n  d e  los n om b res  y ca teg or ía  d e  sus D irectores  fa cu lta tiv o s , d e  los pu ntos d o n d e  residen  h abitu a lm ente  y  p rop ied a d es  d e  las a g u a s

NOMBRE DE LOS BAÑOS. PROVINCIA V PARTIDO JUDICIAL. CLASIFICACION QUÍMICA DE LAS AGUAS. TEMPORADA OFICIAL. NOMBRE DEL MÉDICO RESIDENCIA FUERA DE LA TEMPORADA. dc ^cU recdO n CÍa en el afiO
DIRECTOR DEL establecimiento. facultativa. anterior.

^ an&e..........................................................  Badajoz— Mérida........................................ Acídulas carbónicas sin hierro...............  Desde 24 de Junio á 30 de Setiembre   D. Antonio Berzosa............................................ Madrid, calle Mayor, 44, cuarto cuarto. Médico Director
\lhama n en propiedad. 4.357
Alhama* *. Z  /  /  /  / .................................. Granada.—Alham a...................................  Salinas termales..      .........................  oq Abril á £0 Junio y 45 Agosto á lo  Octubre.. .  D. Juan Perales............................................... : * Idem................. 1.467

..................................................  Zaragoza.—Ateca.......................................  Acídulo-carbónicas sin hierro................. d.° Junio á ñn Setiembre.........................................  D. Tomás Parraverde, Médico auxiliar Don
A rchena.. . . . . .  * Af . Máximo Fernandez Cuevas.......................... Madrid, Madera, 19. ...............................  Idem.................  3.883

’ ........................................ Murcia.—Muía............................................. Sulfurosas termales...................................  \.° Abril á ñn Junio y 1.® Setiembre á ñn Octubre. D. Nicolás Sánchez de las Matas, Médico au-
Arechavale+a xiliar D. Francisco Firmat y Gironella...  Madrid, Arco de Santa María ............. Idem................. 4.800
Arnedillo. ................................................  Guipúzcoa.—Vergara................................. Sulfurosas frías...........................................  15 Junio á 15 Setiembre........................................... D. Rafaél Breñosa.............................................  - » Idem   714
Arteno / ...................................................  Logroño.—Arnedo.....................................  Minero-salinas termales........................... 15 Junio á 15 Setiembre............................................ D. León Príncipe   » Idem .................  1.040
Al fa r o ........................................................... Coruña.— Coruña.......................................  Salinas termales......................................... l.° Julio á 30 Setiembre...........................................  D. Agustín María A cebedo... . .  ¿ ¿ . ......... .. Santiago.—Coruña............................... .. Idem.................  549
A icantuz......................................................  A lm e r ía .... _ .............................................. Sulfurosas salinas................................  . .  l.° Junio á 30 Setiembre.......................................... D. Rafaél Martínez.   ...................................... Almería,— Oleila del Campo................  Interino  374
Alhama.*/..*................................................  Cuenca.—Priego.........................................  Acídulo-carbónicas sin hierro..................  15 Junio á 15 Setiembre..  ................................... D. Ramón Torner y Martí  » Idem ..................  *
Aramavoná...................................... ............  Murcia.—Totana.........................................  Salinas termales.........................................  l .# Abril á fin Junio y d.° Setiembre á fin Octubre. D. José María del Castillo.................................  * Idem..................  490
Arennsí1 lo ..................... ............................. Alava.— \ ítona.  ...................................  Sulfurosas frias.................... ......................  l.° Junio á 30 Setiembre.................................... . D. Antonio Beltran Iieredia  » Idem .................. 170
Ar^entona..................................................... Córdoba.—Montom.................................... Sulfurosas frias.........................................  16 Julio á 15 Setiembre............................. .............  D  » Idem.................. *
Beflus ..................................................... Barcelona.— Mataró . . .................  Acídulo-carbónicas con hierro...............  1.* Junio á 30 Setiembre.......................................... D. Emilio Ibern y Bartra.................................  » Idem................. 94
Bussot............................................................  Valencia.—San Felipe de Ját-iva  Salinas termales.......................................... l.° Junio á 30 Setiembre........................................... D . ....................     » Idem .........................  *
B 11 veres* de * N a va ....................................... Alicante.—G ijona......................................  Salinas termales........................................  1.° Mayo á 30 Junio y 30 Setiembre á 30 Octubre. D. Joaquín Fernandez López..........................  Villa dc Petrel, provincia de Alicante. En propiedad.. 637
Benimarfuíl ........................................  Oviedo.—Infiesto.  ................................  Sulfurosas termales...................................  1.* Julio á 30 Setiembre........................................... D. Benito Crespo y Escoriaza......................... Badajoz, calle de la Sal.......................  Idem................. »
Bañólas .................................................  Alicante.—Loncentama............................  Sulfurosas frias..........................................  1.* Junio á 30 Setiembre......................................... D. Manuel Torrecilla .......................................  » Interino  374
Betel ú .......................................................... Gerona.— Gerona.......................................  Sulfurosas frias..........................................  1.° Mayo á 30 Setiembre.........................................  D. Antonio Corominas  .......................... Bañólas....................................................  Idem. . . . ------
Caldas de CiY/tiZ.......................................  Navarra . ...... ............................................... Sulfurosas frias..........................................  45 Junio á30 Setiembre........................................... D. Joaquín Castañon.........................................  Madrid, Olivar, 3, principal................  Idem ................. »
Caldas de M ombuv.................................... Pontevedra,—Caldas de Reyes............... Sulfurosas termales................................... l.° Julio á 30 Setiembre...........................................  D. Isidoro Ortega............................................ . Valladolid................................................  En propiedad.. 4.838

 ....................................  .Barcelona— Granollers............................. Salinas termales.........................................  4.° Mayo á 45 Julio y 1.° Setiembre á 45 Octubre. D. Francisco Sastre y Domínguez, Médico
Caldas de Oviedo n • * ^ • j  adjunto D. Agustín Passolas...................... Zaragoza, Coso, 404 ............................... Idem.................  4-684
Caldas de Tuv ........................................  Oviedo.—O viedo......................................... Azoóticas ó nitrogenadas salinas  4.° Junio á 30 Setiembre...........................................  D. José María Bonilla y Carrasco.. .   ........  Pedroñeras, provincia de Cuenca  Idem ................. 94U
Carballino v p /d n v / .................................. Pontevedra.—Tuy......................................  Salinas termales.................................. . 4.* Junio á 30 Setiembre........................................... D. Martin Castells..............................................  Lérida, Calderería, 21 ...........................  Idem................. 392
Carlos Rr Trillo ................................  Orense— Carballino...................................  Sulfurosas termales..................................  4.° Julio á 49 Setiembre.  .....................................  D. Lorenzo Saenz de la Cámara....................  » Idem..................  8o9

’......................................................  Guadalajara.—Cifuentes...........................  Salinas termales. ..................................... £0 Junio á 80 Setiembre...........................................  D. Mariano José González Crespo , Médico
Cnrratraoa i r i  n ... adjunto D. José N egro ................................. Madrid, Costanilla de los Angeles, 45. Idem..................  4.331
r a to n a  .................................................... Malaga.—Campillos...................................  Sulfurosas frias..........................................  45 Junio á 30 Setiembre............................ ........  d . José Salgado................................................... Madrid, Carretas, 41..............................  Idem ................. 3-064
n  • ,..... *........................................................  G uipúzcoa.-A zpeitia...............................  Azoóticas nitradas sulfurosas...............•. 45 Junio á 45 Setiembre...........................................  D. Justo María Zavála......................................  Madrid, travesía de Trujillos, 2 ..........  Idem.................  690
fnlrKc: ■Rpcorá..............................••••• Cádiz.—-Chiclana................................... .. Sulfurosas frias.........................................  4.° Junio á 45 Octubre.............................................  D. Marcial Taboada de la R iva  ........... Oviedo................................. .. ................  Idem.................  4.064

........................................  Santander.—Torrelavega.........................  Acidulo-salinas termales..........................  4.* Mayo á fin Setiembre. ...................................  D. Miguel Zapater y Jerez............................ .. Navalcarnero, provincia de Madrid... Interino  »
fa i i  íi f  í V ’ * T *í...........................  Lérida.—Tremp , ...........................  Hidrosulfurosas..........................................  4.° Julio á £0 Setiembre...........................................  D   » Idem . ............. »
PaMaf Uü R p J i0 Y .......................  Barcelona.—Mataró...................................  Salinas termales........................................  4.° Mayo á 34 Octubre........................ -...................... d! Gabriel Calvo....................... : ...................... Barcelona, Asalto, 21............................  Idem................. 846
PfliHnc aZ Mninvóñó.................................... Pontevedra.—Caldas de Reyes...............  Salinas termales........................................  4.° Junio á fin Setiembre.........................................  D. Manuel R e y     » Idem .................  431
Parhaiin..................... ...................................  Gerona.— Santa Coloma de Farnés  Salinas termales..........................................  45 Mayo á 45 Octubre...............................................  D. José Verdaguer.............................................  Caldas de Malavella........ .....................  Idem................. 353
(Pprvpra dVlRiñ ’Á íw io ...........................  Coruna.—Carballo...................................... Sulfurosas termales...................................  4.° Julio á 30 Setiembre...........................................  D. Antonio Caña................................................ Alláriz (Orense)  .............................  Idem................  »
P n l l d  n ..........................  Logroño........................................................  Sulfúrico-acídulo íoduradas................... 45 Junio á fin Setiembre.........................................  D. Inocente Escudero.........................................   Zaragoza, plaza de San Roque, núm.2. Idem . 205
Ph n 11 Mn ...................................................... 0l'ense*“ Gelanova.....................................  Sulfurosas termales...................................  4.° Julio á 40 Octubre...............................................  D Juan Fermoso......................................................  ‘ » Id e m ... ,. ......... 400

............................... ..........................  Valencia.— Villar del Arzobispo.............  Sulfurosas termales  ................  4.° Mayo á 30 Setiembre........................................... D. Vicente Roger y Escrich  » Idem ..................  *¿49
ti J . ........................................................... Vizcaya.— Durango.................................... Sulfurosas frias.......................................... 4.' Junio á fin Setiembre.........................................  D. Ramón Sánchez............................................  Madrid, plaza de Bilbao, núm. 5 . . . .  Idem ..................  689
vftpnnM v ; \..........................................  Guipúzcoa.—Escoriaza... ..........................  Sulfurosas frias. .................................  4.° Junio á fin Setiembre....................... ..................  D. Segundo Blanco............................................ Bilbao.......................................................  Idem .................  464
7? / ; t  }  ^ o - ...........................................  Navarra.— Tudela............ Salinas termales....................................................................  4.* Junio á fin Setiembre......................................... D. Tomás Lleget.................................................  Reus (Tarragona)...................................  En propiedad.. J / l
inanes y la Rivera....................................  Jaén— Alcalá la Real. ............................ Sulfurosas frias...........................................  4.* Junio á fin Setiembre......................................... D. Rafael Cerdo y Oliver   » Idem................. 64b

i ro (el lNuevo)........................................  Navarra.— Tudela............................ Salinas termales.........................................  4.° Junio á fin Setiembre.   ...................................  D. José Asenjo y Cáceres.................................. Potes (Santander)................................... Interino  625
i  ortuna......................................................... Murcia.— Cieza....................... ....................  Salinas termales.........................................  4.a Abril á 30 Junio y 4.° Setiembre á fin Octubre. D. José Chacél  » Idem.................. 479
Pnpn ' ................................................... Zaragoza.—Caspe........................................ Salinas acídulas.......................................... 4.* Junio á 30 Setiembre........................................... D. Isidoro Serrano y Sánchez.........................  Murcia...................................................... Idem.................. -  23
r uencaiiente................................................  Ciudad-Real.—Puertollano.....................  Ferruginosas carbonatadas.....................  4.° Mayo á 48 Junio y 4.° Agosto á 40 Octubre  D. José María Valenzuela.................................. Córdoba...   ...........................................  Idem................. 4.08b
ruenteaiam o.   .......................................  Jaén.—Alcalá la R eal................................ Sulfurgsas frias............................... .......... 4.* Junio á fin Setiembre.......................................... D. José María de Rueda.................................... Cantillana (Sevilla)................................  Idem................. 209
i uentesanta de brayangos ......................  Burgos........................................................... Sulfurosas nitrogenadas azoóticas  SO Junio á SO Setiembre  ...............................  D. Nemesio Rufilanchas....................................  Getafe (Madrid).......................................  Idem ................. 644
Fuensanta de L orca ................................... Murcia................ .̂........................................  Sulfidrotadas............................................... 4.° Abril á 31 Diciembre  ..............................  D. Márcos Egea   » Idem................. 214
Tra.ena  .................................................... Granada.— Guadix...................................... Ferruginosas carbonatadas......................  45 Mayo á 30 Junio y 45 Agosto á 6 Octubre... .  D. Miguel Baldoví ID. José Jorge de la Peña,

ri r , interino) ...................................................... .. » En propiedad. »
briavaios . . . .................................................  Logroño.— Cervera del Rio Alhama  Sulfurosas frias..........................................  4.° Junio á fin Setiembre.........................................  D. Narciso M erino.  ........................................  L ogroño................................................... Interino  297
Ruaren a v ie ja . .......................................... Almería.—Berja.......................................... N itrogenadas............................................ 4.* Mayo á fin Junio y 4.° Setiembre á fin Octubre D. Eduardo Hervás............................................  Almodóvar del Campo, Ciudad Real. Idem   »
.hervideros de Fuensanta.........................  Ciudad-Real.—Pozuelo de Calatrava.. Acídulas carbónicas con hierro  45 Junio á 45 Setiembre .............................. D. Mariano Carretero M uriel.  .................... Madrid, Torrecilla Leal, 14................  En propiedad. 4.S56
hermida (La)...............................................  Santander.-San Miguel de la Barquera. Salinas termales........................................... 4.* Junio á fin Setiembre. ...................................... D. Dionisio Jover y López................................ Valladolid...............................................  Interino  273
B orca jo ......................... ...............................  Córdoba.—Lucena.....................................  Sulfurosas frias........................................... 46 Junio á 30 Setiembre................................. .. D. José Medel................................................. ... Aguilar de la Frontera ; ............  Idem................. 396
I b e r o . . ..........................................................  Navarra........................................................  Minero-salinas............................................ 48 Junio á 30 Setiembre.........................................  D  » Idem................. »
Jabaldíz........................................  . . . .  Jaén.— Jaén...................................................  Salinas termales.........................................  20 Junio á fin Setiembre.  .....................................  D. Juan Miguel Nieto .   » Idem ......  948
Jaraba de Aragón.......................................  Zaragoza.......................................................  Sulfurosas termales...................................  45 Junio á 45 Setiembre........................................... D. Juan Bautista Calmarza..............................  Calatayud.—Zaragoza.'.........................  Idem .................  25o
Lanjaron....................................................... Granada.—Orgiba  ...................... Ferruginosas carbonatadas.....................  4.° Junio á fin Setiembre........................................  D. Miguel Medina y Est'evez........................... Madrid, Carmen 40...............................  En propiedad.. 678
Ledesma  ..............................................  Salamanca.— Ledesma.............................. Sulfurosas termales...................................  45 Mayo á fin Setiembre................... .....................  D. Víctor González Estéban............................. Madrid , Caballero de Gracia, 80 .. . .  Idem.................  - 2.866
Eugo..^........................................................... Lugo.—L u go............................................... Hidrosulfúríco termales....................... .. 45 Junio á fin Setiembre.........................................  D. Ventura Chavarri....................... ................  Madrid , Santa Isabel, 34, segundo... Idem................. »
Lagarriga  ........................................  Barcelona..................................................... Salinas termales.........................................  45 Mayo á 15 Octubre...............................................  D.............................................................................  » Interino  »
Liérganes .̂.......................... ..................  Santander.—Entrambasaguas— ..........  Acídulas termales.....................................  4.° Junio á fin Setiembre.........................................  D. Matías Gándara.............................................. Liérganes.................................................  Idem ................  »
Loujo (La Toja)...........................................  Pontevedra.— Cambados........................... Salinas termales......................................... 4.° Julio á fin Setiembre..........................................  D. Víctor Parraverde.........................................  Madrid, Panaderos, 48 y 80................. Idem ................  »
Lucaineña....................................................  Almería.— Sorbas....................................... Sulfurosas frias..........................................  4.° Julio á 45 Setiembre...........................................  D. José López del Baño.   .......................... » Idem.................. »
Marmolejo....................................................  Jaén.— Andújar..........................................  Acídulo-carbónicas con fierro................. 45 Abril á 45 Junio.................................................... D. Luis Góngora.................................................. Andújar '............................................ En propiedad.. 450
violar........................................ ..................... Madrid.—Colmenar V iejo ............. Azoéticas nitradas sulfurosas.. ............. 45 Junio á 45 Setiembre.................. .......................  D. Antonio Rafaél Abellán............................... Granada.................................................... Idem................  588
Montemayor................................................  Cáceres.— Granadilla.................................  Sulfurosas termales...................................  4.° Junio á 30 Setiembre..................... ..................... D. Tirso de Córdoba............................................ Madrid, Lobo, 4 8 .................................... Idem   8.215
Malaha........................................................... Granada.— Santa F e .................................  Ferruginosas carbonatadas  ........... 4.° Junio á fin Setiembre.......................................... D. Antonio Zegri y Abril................................  Loja , Moreno , 6 . . .   ................... Interino  763
Martos............................................................  Jaén.— Martos............................................. Sulfurosas frias..........................................  45 Junio á 45 Setiembre ................................ D. Rafaél Villalva............................................... Granada , Lecheros  ................... I d e m . . . , . -----  260
Margarita( La), L oeches.  ................. Madrid..........................................................  Salinas sulfatadas sódico-magnesiadas. 45 Junio á 45 Setiembre...........................................  D. Mariano Lucientes........................................  Madrid, A lcalá, 2 .................................  Idem................. 52b
Molinar de Carranza.................................. Vizcaya.— Balmaseda................................  Acídulo-carbónicas sin hierro................. 4.° Junio á 30 Setiembre.............................. ............  D. Hilarión de Rugama..................................... Laredo.— Santander.............................  Idem................. 613
Navalpino.....................................................  Ciudad-Real.— Piedrabuena...................  Acídulo-carbónicas con hierro................ 45 Junio á 45 Setiembre.......................................... D  » Idem..................  >»
Nuestra Señora de Abellá.......................  Castellón....................................................... Salinas frias.................................................  24 Junio á 8 Setiembre.............................................  D.  ...........      » Idem..................  *
Idem id. de las Mercedes...........................  Gerona........................................................... Sulfurosas termales y salinas^.................  25 Junio á 30 Setiembre.........................................  D. Juan R oig .......................................................  Figueras, San Pablo, 4 7 .  ............. Idem ........  284
Ontaneda y Alceda............................ .. Santander.—Villacarriedo ............  Sulfurosas y termales.  .......................... 40 Junio á 30 Setiembre.......................................... D. Manuel Ruiz Salazar....................................  Madrid , Horno de la Mata , 42............. En propiedad . 2.078
Panticosa................................................ .. Huesca.— Jaca............................................. Azoéticas ó nitradas salinas....................  46 Junio á 30 Setiembre.......................................... D. José Herrera y Ruiz..................................... Idem , Santiago, 14................ ..............  Idem................. 4.540
Paterna y Gigonza.....................................  Cádiz.— Jerez de la Frontera   Sulfurosas frias................ ..........................  45 Junio á 45 Setiembre.........................................  D. José Gómez y Ruiz........................................  Cabra (Córdoba)..................................... Idem................. 347
Puda (La), Olesa y Esparraguera  Barcelona.— Villaframca de Panadés...  Azoéticas ó nitrogenadas sulfurosas...  45 Junio á 45 Setiembre............................... ........  D. Manuel Armis de Ferreiv  ................ Madrid, Bordadores, 3 .........................  I d e m .. . .   4.649
Puertollano............................................. ... Ciudad-Real.— Almodóvar del Cam po.. Acido-carbónicas con hierro................... 45 Junio á 45 Setiembre.........................................  D. Carlos Mestre y Marzal. ............ .............. Puertollano..............    . . . .  Idem ................. 675
Peralta (La Concepción)...........................  Madrid..........................................................  Salino-gaseosas frias.................................  45 Junio á 45 Setiembre ’ .  ...........................  D. Juan Manuel López (interino).. . . . . . . . .  Madrid , Olmo 24............................ Idem ................. 407
Paracuellos de Giloca.      ...................  Zaragoza.—Calatayud............................... Sulfurosas frias........................... •...............  45 Junio á 30 Setiem bre..!.....................................  D. Gregorio G u d ea ...........................................  Calatayud.—Zaragoza........................... Interino  384
P relo......................................................... Oviedo.— Castropol..................................... Alcalino-sulfúricas..................................... 45 Junio á 45 Setiembre................... ......................  D. Patricio López Pereda.................................  * » Idem................. 383
Puente V iesgo............................................. Santander.—Villacarriedo.......................  Salinas termales  .............................  4.° Junio á 30 Setiembre..........................................  D. Benito Amelivia...........................................  Sto. Domingo de la Calzada (Logroño). Idem  . .  842
Quinto  ................................................  Zaragoza.—Pina.......................................... Salinas frias.. ..........................................  40 Junio á 45 Setiembre............................................ D. Cárlos Vínolas................................................  Quinto......................................................  Idem ................. 034
Riva los baños............................................. Logroño.— Torrecilla de Cameros  Bicarbonatas alcalinas azoóticas ..........  20 Junio á 20 Setiembre........................................... D. Antonio Galvez........................................ .. Urda (provincia de Toledo)   Idem .. .̂ ........... 38
La Isabela (Sacedon).................................. Guadalajara.— Sacedon.............................  Salinas‘termales ...............................  45 Junio á 4o Setiembre...........................................  D. Manuel Perez Manso.....................................  Madrid, Atocha 30, tercero................ En propiedad.. 750
Santa Agueda.............................................. Guipúzcoa.—Vergara  .......................  Ferruginosas carbonatadas..................... 45 Junio á 45 Setiembre.................. ........................  D. Benigno Villafranca......................................  Id ., Costanilla de San Pedro, 8 ..........  Idem................. 425
S egu ra .. . .  ............................................ .... Teruel.—Segura.........................................  Acídulo-carbónicas sin hierro................  45 Junio á 30 Setiem bre.........................................  D. Anastasio García López................................  Id ., Clavel, 2 ...........................................  Idem ................. 298
Sierra Alamilla...........................................  Almería.— Almería..................................... Salinas termales......................................... 4.° Mayo á 30 Junio y 4.° Setiembre á30 Octubre. D. Francisco Campillo y Antón...................... Madrid....................................... .. Idem ................. 884
Solan de Cabras.......................................... Cuenca.—Priego.........................................  Acídulo-carbónicas sin hierro................. 45 Junio á 45 Setiembre..........................................  D. Juan José Cortinas......................................  » Idem ................. 44
Salinetas de Novelda.................................  Alicante............................. ........................... Sulfurosas frias.......................................... 4.° Junio á fin Setiembre.........................................  D. Juan Domenech............................................ Madrid  .......................................... Interino  623
San Adrián..................................................  León.— La Vecilla...................................... Salinas termales.........................................  20 Junio á 30 Setiembre........................................... D............................................................................. » Idem .................. »
San Gregorio de Brozas...........................  Cáceres.........................................................  Acídulo-carbónicas con hierro................. 4.° Junio á 30 Setiembre...........................................  D. Marcelino Manrique.....................................  » Idem ..................  w
San Juan de Azcoitia................................  Guipúzcoa.— Azpeitia................................  Sulfurosas frias........................................... 4.° Junio á 30 Setiembre...........................................  D. José Luis Otaño  ...............................  » Idem ..................  27
San Juan de Campos................................  Baleares.—M anacor........................... .. Sulfurosas termales...................................  28 Abril á 4.° Julio..................................................... D. Manuel Vicens.. .........................................  » Idem..................  395
San Vicente ó San Vicens.......................  Lérida............................................................ Sulfurosas frias...........................................  45 Junio á 45 Setiembre............................................ D. Ignacio Juan Bastus...................................   » Idem ..................  »
Sierra Elvira................................................  Granada.— Santa F e ..................................  Salinas termales......................................... 45 Mayo á fin Junio y 45 Agosto á 45 Octubre.. D...........................   »  ̂ Idem.................  »
Siete-aguas.............................................. Valencia. .......................... '•....................... Acido-ferruginosas termales...................  4.° Junio á 30 Setiembre..........................................  D. Santos Blanco de A rce...............................  Madrid, Puerta de Moros, 6 ............... Idem.................  24
Sobron......................... ................................. Alava.............................................................  Sulfurosas frias........................................... 45 Junio á 30 Setiembre............................................  D. Pantaleon Bárbara.  .................   » Idem...............   342
Sousa y Caldeliñas.....................................  Orense ...................................................  Acídulas alcalinas...................................... 4.° Julio á fin Setiembre............................................ D. Mariano Carrero...........................................  » Idem..................  75
Solares........................................................ .. Santander..................................................... Acídulas termales......................................  4.a Junio á fin Setiembre............................... .......... D. Jacobo Sánchez.............................................. Medio Cudeyo, Santander.. . . : .........  Idem . ......... »
Tiermas.................................................... . Zaragoza.—Sos.................................... . . .  Sulfurosas termales...................................  4 /  Junio á fin Setiembre......................................... D. Joaquín Pastor Prieto................................. Tudela.—Navarra, Portal, 4 ..............  En propiedad..
Torres............................................................ M a d r id ... . ..................................................  Salinas carbonatadas ferruginosas  45 Junio á fin Setiembre.............. ..........................  D. Eduardo López de Saá.................................  Torres, provincia de Madrid -----  Interino.  46'7
Villavieja..................... ................................. Castellón.—Nules........................................ Acido-carbónicas con hierro....................  45 Mayo á 45 Junio y 45 Agosto á 40 Octubre. D. José María Barraesa..................................... Guadalajara, Mayor Baja, 28segundo. En propiedad.. Sqq
Urberoaga de Alzóla................. ................  Guipúzcoa.— Vergara...............................  Salinas termales.......................................... 45 Junio á 30 Setiembre...........................................  D. Vicente de Urquiola....................................  Madrid , Baño, 7 .................................... Interino  689
Valle de R iva s.  ....................................  Gerona........................................................... Salinas templadas.....................................  45 Julio á 45 Setiembre ................................. D. Angel Surroca................. .............................  Puigcerdá.—Gerona.................. ---------  Idem.................  339
Vilo ó Rozas................................................  Málaga.—Colmenar.................................... Sulfurosas frias...........................................  45 Junio á fin Setiembre...........................................  D ..................................................................  » Idem..................  »
Villar del Pozo........................... ................  Ciudad-Real................................................  Acido-carbónicas sin hierro.....................  45 Junio á 45 Setiembre...  ................................... D. Jesús Delgado Sevillano..............................  Ciudad-Real.,Cruz , 4 : .......................  Idem .................  b7ü
Villaro................... / I / . / . / . * . / . / . / . / /  Vizcaya.......................................................... Sulfurosas frias.......................................... 4.° Junio á 15 Octubre...............................................  D. Vicente Urrecha............................................  Castillo.— Elejaveitia.— Vizcaya  Idem.................  446
Vitatoya y Fuente Podrida.*.*.’ .’ .*.*./.’ . /  Albacete— CasásTbañez............................ Sulfurosas frias.......................................... 25 Mayo á 25 Setiembre. . . : ...................................  D. Ramón Medina...............................................  Salamanca, Bola, 2 ..............................  Idem.................  621
Zaldivar.......................................... *............  Vizcaya.— Marquina.................................  Sulfurosas frias ,...............................  4.° Junio áfin Setiembre.........................................  D...................................  » Idem    ó io
Zujar.............................. Granada.—Baza..............................................................................  Sulfurosas termales...................................  20 Abril á 20 Junio y 4.° Setiembre á 30 Octubre. D. Manuel Mendez----- -.................................   » Idem...................

N ota. L os Médico-Directores de los establecimientos balnearios de Buyeres de Nava, Guardia Vieja , Lugo, Loujo, Lucainena y San Gregorio de Brozas que no han presentado las Memorias reglamentarias están exentos de toda responsabilidad, en razón a no haber podido tomar 
posesión de sus destinos dentro de las temporadas por haber sido nombrados para estos cargos á la terminación de las mismas.—Esta es la única razón de no figurar la concurrencia de sus respectivos establecimientos.

Madrid 23 de Marzo de 4867.=E1 Director general, José María Rodenas.

Sociedad económica Matritense.
La Sociedad ha acordadado en 23 del actual abrir 

tin concurso extraordinario para estimular en España 
la generalización del cultivo y aprovechamientos agríco
las é industriales de las plantas conocidas con el nom
bre de Holcus saccharatus, de Linneo, y vulgarmente 
llamadas Sorgo de China y Iíolco ó Sorgo azucarado 
africano, que tan gran importancia han adquirido en 
Europa; y para conseguirlo ha dispuesto conceder las 
siguientes recompensas:

Primera. Premio de medalla de oro y título de Socio 
sin cargas al que en el presente año cultive el citado 
Sorgo azucarado, africano y chino, en mayor exten
sión de terrenos y obtenga en ellos mayor producción 
y más felices resultados económicos, siempre que el 
terreno empleado en dicho cultivo no baje de una hec
tárea , y que todos sus productos los haya invertido en 
ensayar industrialmente su aplicación y ventajas, com
paradas á las de otras plantas generalmente conocidas 
y usadas:

4.° Para alimentación de ganados vacuno, lanar y 
caballar con las hojas y tallos, ya frescos, ya secados al 
sol después de cortarlos maduros y de prepararlos con
venientemente. -

2.° Para la fabricación industrial de jarabes, alcoho
les y bebidas fermentadas con el jugo azucarado.

3.° Para alimentación de aves domésticas y de gana
dos con el grano de las variedades del sorgo referido, 
comparando sus resultados á los que dén en igual caso 
Ja cebada, el maíz y otros cereales que se emplean con 
este objeto. # *

En circunstancias iguales de terreno cultivado con 
dichas plantas, y de aplicaciones dadas á sus productos, 
se concederá el premio al que justifique haber obtenido 
más ventajosos resultados.

En igualdad de circunstancias en todos los concep
tos precedentes, se dará el premio al que justifique ha
ber aplicado más industrialmente los citados productos 
de su cultivo, ó dádoles mayor número de aplicaciones 
ventajosas.

Segunda recompensa. Se concederé el accessit de 
una medalla de plata al que verifique análogos cultivos, 
aplicaciones y experimentos del sorgo azucarado, cuyos 
resultados se acerquen más á las condiciones exigidas 
para obtener el primer premio.

Todas estas circunstancias deben justificarse en la 
Secretaría déla Sociedad, sita en el local de la misma 
casa y Torre de los Lujanes, plazuela de la Villa, nú
mero 2, piso bajo, hasta el 22 de Diciembre próximo, con 
la presentación de algunos ejemplares de los productos

obtenidos, con certificación del Alcalde en cuyo térmi
no se hayan verificado las operaciones, y con una Me
moria en que se describan los procedimientos agrícolas 
é industriales de que el autor se haya valido, á fin de que 
publicándolos puedan ser de utilidad del país.

Lo que de acuerdo de la misma se anuncia á los cul
tivadores á fin de que los que aspiren al premio y ac
cessit concedidos puedan cumplir en tiempo hábil con 
las prescripciones fijadas é indispensables para obte
nerlos.

Madrid 27 de Marzo de4867.=El Secretario general, 
Juan de Tró y Ortolano.

Gobierno de la provincia de Almería.
La Secretaría del Ayuntamiento de Lubrin , dotada 

con el sueldo anual de 700 escudos, se halla vacante 
por renuncia que de ella ha hecho el que la desempe
ñaba.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solici
tudes al Ayuntamiento referido en el preciso términode 
30 dias, contados desde la fecha en que se publique este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañando á ellas 
sus hojas de servicios y los demás documentos que se 
previenen en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Almería 26 de Marzo de 48G7.=Andaya. 42329—2

Gobierno de la provincia de Barcelona.
La Secretaría del Ayuntamiento de Pachs , dotada 

con 404 escudos anuales, se halla vacante: los aspiran
tes á esta plaza pueden presentar sus solicitudes docu
mentadas con hoja de méritos y servicios al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción del presente.

Barcelona 44 de Marzo de 48G7.=Cayetano Bonafós.
42312-2

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Villaescusa del Butrón, dotada con el sueldo 
anual de 450 escudos procedentes de los ingresos del 
presupuesto municipal. Las personas que aspiren á di
cha plaza, además de la capacidad necesaria, tendrán 
25 años cumplidos, al tenor de lo que disponen las 
Reales órdenes de 24 de Junio de 4851 y 48 de Febrero 
de 4856, y presentarán sus respectivas solicitudes debi
damente documentadas al Alcalde Presidente de dicha 
Municipalidad dentro de 30 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro

vincia y G a c e t a  del Gobierno; en la inteligencia de que 
la pravision de dicha plaza se efectuará con plena suje
ción al art. 79 de la ley municipal, y teniendo en cuen
ta lo que dispone el Real decreto de 49 de Octubre de 
4853 y Real orden de 24 del mismo mes de 4858, expe
dida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Burgos 22 de Enero de 4867.== El Gobernador acci
dental, Mauricio Trapiella. 42298—4

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Villafruela, dotada con el sueldo anual de 
4.500 rs., procedentes de los ingresos del presupuesto 
municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de 
la capacidad necesaria, tendrán 85 años cumplidos al 
tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Junio de 4854 y 48 de Febrero de 4856, y presentarán 
sus respectivas solicitudes debidamente documentadas 
al Alcalde-Presidente de dicha Municipalidad dentro de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  del Gobier
no ; en la inteligencia de que la provisión de dicha pla
za se efectuará con plena sujeción al art. 79’ de la ley 
municipal, y teniendo en cuenta lo que dispone el Real 
decreto de 49 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 del 
mismo mes de 4838 expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Búrgos 43 de Marzo de 4867,=E1 Gobernador, Pa
blo de Castro. 42213—2

Gobierno de la provincia de Cádiz.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Yillamartin, dotada con el sueldo de 700 escu
dos anuales, la cual ha de proveerse con arreglo á lo pre
venido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Presidente de aquella corporación en el 
término de un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Cádiz 14 de Marzo de 4867.=E1 Gobernador , Fran
cisco Bclmonte. 18355—3

Gobierno .de la provincia de Córdoba.
Se halla vacante la Secretaría municipal de la ciu

dad de Lucena, dotada con 1.200 escudos anuales.
Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 

documentadas al Alcalde Presidente de aquel Ayunta
miento dentro del plazo dc un mes, contado desdóla

primera publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

Córdoba 28 de Marzo de 4867.=E1 Gobernador, R o
mualdo de San Julián. 42354—3

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento de Juyá, dotada 

con 80 escudos anuales, se halla vacante por renuncia 
del que la desempeñaba.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
presentarán sus solicitudes al Presidente del citado 
Ayuntamiento dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se publique este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d  , pasado el cual se proveerá dicho destino con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de Ayuntamientos vi
gente y Real decreto dc 49 de Octubre de 4853.

Gerona 49 de Febrero de 48G7.=Pedro Estéban.
12294—4

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Cherta, dotada con el sueldo de 440 escudos 
anuales.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 25 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella corporación dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se pu
blique este anuncio por tercera v.ez en la G a c e t a  d e  
M a d i - id  ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
49 de Octubre de 4863.

Tarragona 20 dc Marzo de 4867.= Bernabé López 
Bago.    42336—3

Ayuntamiento constitucional de Morcin.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Morcin, dotada con 200 escudos anuales sin cargo de re
partimiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das á esta corporación dentro de un mes, á contar des
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  y Boletín 
oficial, conforme al Real decreto de 19 de Octubre de 
1853.

Morcin 21 de Marzo de 4867.=José Figaré.
___________________  42344-2

Ayuntamiento constitucional de Tomiño.
Creadas por esta corporación municipal y aproba

ción del limo. Sr. Gobernador civil de esta provincia 
tres plazas de Facultativos titulares, compuestas pe un 
Médico-cirujano y dos Cirujanos, dotadas con el habft? 
anual de 40Ó escudos la primera y de 200 cada una de las 
segundas, los aspirantes que deseen obtenerlas presenta
rán sus solicitudes documentadas en la Secretaría de este' 
Ayuntamiento dentro del término de 30 dias , contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; debiendo ad
vertir se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Municipio las condiciones bajo las cuales se pr-ovistaréa 
aquellas. ,

Tomiño 8 de Marzo de 4867.=E1 Alcalde, José Ga- 
vin.=Bráulio Fernandez, Secretario. 42364

Alcaldía constitucional de El Cubillo.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento dd 

esta villa dc El Cubillo por renuncia de I). Domingo 
Julián Polo que la obtenía, dotada con el sueldo anual 
de 200 escudos, pagados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de £4  de Ju
lio de 4851 y 48 de Febrero de 4856, y presentí irán sus 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho 
Ayuntamiento dentro de 30 dias, contados desi de la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial d e la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  debiendo tener presente 
que la provisión de dicha plaza se efectuará c on plena 
sujeción al art. 79 de la ley municipal, y seráu preferi
dos los que reúnan las circunstancias á que se refiere el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 
21 de dicho mes de 1858, expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

El Cubillo 8 de Marzo de 4867.= El A lca lde, José 
García de la Torre. 423l 33—3

PROVIDENCIAS JUDICIAL] ES.
En virtud de providencia del Sr. D. Rafaél de la.p u en te  y   

Falcon, Juez de primera instancia del distrito de Palac ^  Refren
dada del Escribano actuario que-suscribe, en la ^ d í^ a ra a a e  
tercería interpuesta por D. Miguel CanaL y Fi • nto del 
sebio Melero sobre mejor derecho al p e r c i b o  d e l  de^cue ^ oü e i

^rid^Molcro6,1 cuy^pa/adero seV tra  , c o m p a r e n  á contes-
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tarla  > bajo ap erc ib im ien to  dp su sta n c ia -se  en  su  rebeld ía  con
lo s  estrad os del T ribunal.

Madrid. 22 de M arzo d e  1867 .— E1 E s c r ib a n o . Benito C epeda. 
_________________________________ 12337

E n v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  del Sr. D. José cLI Rio G onzález, 
J u ez  d e  p rim era  instancia  del d istrito  de la U niversid ad  d e esta  
c o r te , re fren d a d a  d e E scribano d<* actu aciones D. Jacin to  Ca
lle ja , d ictad a  en  autos ejecutivos que pen den  en  d ich o Juzgado, 
s e  saca  á la v>-nta en pública subasta por térm in  > de 20 d ias la 
Casa sita en  esta v il la , ca lle  de los A b a d e s  núm . 7 m od ern o, 
46  an tigu o , m anzana 65 , que ¡iene de sitio  4.048 y m ed io  p ies  
cu a d ra d o s , eq u iva lentes á 313 m etros 65 cen tím etros cu ad rad os  
y. ha sido valorada por D. Juan A nton io  S án ch ez , A rq uitecto  de  
la  Real A cadem ia de N obles A rtes de San F ern and o  en la can ti
d a d  ríe 480.260 rs. v n ., de cu ya  sum a d eb erán  d e d u c ír s e la s  
cargas y  gravám en es con  que se  halle gravad a . Para el r e m á te se  
ha señ alad o el día 30 d e A bril p ró x im o , á la u n a  d e su tard e, en  
ritorial 0OCia d el Ju zSado , sita  en el p iso  bajo de la T e r -

eQ „I f o(í ue, se. í ar?e notorio  por m edio  del p resen te; a d v ir tién d o -  

d e s u  tasación  a P ° StUra ^  110 cubra las d os C reerás p artes  

M ad rid  29 d e M arzo d e 1 S 6 7 .= C a lle ja , jj 2359

VÍl“tUd de .Pro v id en cia  del Sr. D. R am ón G onzález Luna, 
Ju ez  d e p rim era instancia del distrito de Buena vista d e esta c a 
p ita l, re fren d ad a  del E scribano actuario com o sustitu to d el D oc-  

1 N» . y  Banj-a > á instancia  de los Sres. D. Santos
a e  la Mata y  D. G regorio Z a b a lza , s ín d icos  d el con cu rso  de  
acreed ores  al P ósito  de M ad rid , se  sacan  á pública subasta to 
d os ios en seres  y  h erram ientas corresp on d ien tes  á c in co  tah o
n as que es tu v ieron  estab lec id as en  el ed ificio  P ósito  d e  M adrid  
esta n d o  señ a lad o  para su rem ate el dia 11 del p róx im o m es de  

gad o  a 6 Q0 SU m añ ana’ en la a u s e n c ia  d e d ich o J u z -

n fn 1; as P ersonas que qu ieran  en tera r se  del p orm en or d e los  
efec to s  y  d e  sus v a lo r es  p u ed en  acudir á D. A nton io  C astillo  
encargado  de las obras del ed ificio  Pósito , que habita en  el pa
seo  de R eco letos , num . 2 , cuarto bajo .

M adrid  22  d e M arzo d e 18 G 7 .= F ra n cisco  F ern an d ez d e la 
ío r r e .  /J2361

^  í t  A nton io M aría de P r id a , M agistrado d e A ud ien c ia  fuera  
a e  M adrid  y Juez d e  p rim era in stanc ia  del d istrito  del H osp ita l 
d e  esta corte .

Hago saber que por p rov id en cia  de 2 S del actual d ictada en  
lo s  autos de con cu rso  de acreed ores d e  D. F elip e C olm m n ves  
q u e  radican en  este Juzgarlo de m i cargo y  E scrib an ía  d e D on  
C elestino  de Flores, se ha señ alad o n u evam en te par a la ce leb ración  
d e  la  junta gen era l d e acreed ores de d icho con cu rso  para el 
n om b ram ien to  de s ín d icos  el dia 1.° de M ayo p róx im o ven id ero  
y  hora d e las on ce d e su  m añana en la audiencia d e mi c tado
Juzgado, sito  en la ca lló la  M agdalena, núm . 13, cuarto p rin cip a l
y  he acordado que á los que no se  han p resen tad o  se  les  
co n v o q u e  para su asisten cia  á ella por m edio  de ed ictos, com o lo 
V erifico  por el presente; p rev in ién d o les  que no p odrán  con cu r
rir a la exp resad a  junta si ántes ó en el acto de ella no - irPcPn_ 
lan  íos títulos de sus re sp ectivos  créd itos y  que e s ta tp nr)rá i,icnr

S s r . s r & 2  s w ^ s e s r
C elestino  F lores6 MarZ°  ^ 1867’ ? h d a - = p ° r  m an dad o d e S. S.,
_ _ _ _ _  12365

e s t . - P e i n T V V r  y dei’0 Y  C o v o s. Juez d e prim era in stan c ia  de 
i w  J . 3 Cabra y  Pu eb los d « su pai-tido <5¡c. 

r™  w ?  r er  q ue á. e s te  Ju zgad o y p or la E scriban ía  del in -  
rascrito  refren datario  se  ha acu d id o por pariré j)o ñ ,  j oam ,¡

n t e n t r y U n d a t o ^ V d e ? e 0oilaCÍ"nOqUd Su ’P -
h o y  p erten ece  á D. J o sé  María del C a tH lo ^ v  C° n ° trf  q-ue 

ca sa , los c ia f e l  s o n ® 58 dirán im Puastüs “ b re d ich a

do del Salto'dea 'n1n¡l1ham i(ent)0 q u e  h lci' ron á Duña R osalía  C ria-  
añ os, co n ta d o s d esd e  s r a  \l1 0n e ld M d e rieg°  p or t i emp0 d e seis  
re a les  cada afio g mlsrao a n o - Y renta d e 830

t.d o  d e  los PoD toncillos d e este  térm in o , ™  2.900 rs P
3 .  ̂ ü i  que por escritura  d  • 22 d e  Julio de 1 7 9 i’ anm rU,,i^ 

E scr ib a n o  babariego le im p u so eL D D ie^o A n ton io  Ortp<Ñ al

Francisco ^Uamn^anoCr tl:lra d6 16. d® E n er0  de 1794 aDte Don 
DistraSoS de^vínenío f  lm!?.us0  el mism° Ortega para la adm i- 
AtencU qUe fundó Doña fran cisca  de

Inan P a ,ÓÍUG -p o r  escritura d e 16 d e F ebrero  d e  1794 ante D on  
p e  n t e ñ l  dicho*Ortega para las resu ltas d e la ca -  
C T &  UM F ran cisco  ^  T orres, con ferid a  á su

clin r V *  qUe p ? r ,e scr*lura d e  3 d e M arzo d e 1794 ante el d i-  

f  p or  escritu ra  d e 11 d e M ayo d e 1803 a n te  el d i-

S ' H S S ' " — -'»-
A bad dp e e i f í  - UM  a ,a n z a da d e o livar  en  la N ava ctel

q » ’ dPr eSte te™ ln°. por p rec io  d e 2.500 rs
d ich o  CamqnTsaPn°nieBS^ UUra d ? 24 d e D iciem b re d e 1S06 ante el 
d e  v n ? • e iraPUS0 e l m ism o D . D iego para el arriendo

íü  Ó  n,?e 'm ero ’-1pr,ip 0 d el E íc m o - Sr. D uque de Sessa  
d ic h o  E s cr ih a n o °reiC n- A  14 de N o v iem bre de 1 SI 0 ante  
ido ou e Ihzó á la E am Plsa a o  Ie ™ P n so  el Ortega para el a rr ien -  

1?  El n n » . l L  lon l™Perial y  r e a> d el citado m olino,
re,™ ’ • ^ P e sc r ñura de 4 de M arzo de 1814 ante el d icho

>e “ «P u so  el Ortega para el arrien d o q ue h izo  a se -  
n o r  C ond e d e  A ltam ira d e l anted icho m olino. ^

n n so  ni »n?aU? P ° r ®scrRura d e 8 d e N ov iem b re d e  1814 le  im -  

5 ' « d e g a  3 r e 61 m¡Smo E scriban o p sr a  el a r -  
Ju an  d e  D ios VauaS as P roPias d el h osp ita l d e  San

Esrrihano*3r ó U[-vÍÓ!' e s c r’tu,ra d e 1 .“ d e A gosto  d e  1 S26 ante el 
■Eibirinano ü .  Francisco Pastor e im puso eiO rt°^ a  nara el
desempeño del estanco conferido á D. Jacinto K s t i r  6Q
s e  v er ifi2 2 Z  f  Per,sonas q ue puedan  ten er d erech o  á que no  
s e  verifiq u e el can celo  que se  p reten d e lo  d ed u zcan  en  e-tc  
J u zgad o  dentro  del térm ino d e 60 d ias que p ara el e fecto  se  Íes 
pénala, se  p on e el p resen te  en  C abra á 21 d e  F ebrero  d e 1867 —  
Joaquín  d e Q u e r o .= E i actu a d o , R afael G onzález. 12367

id e rla Gerd a /  C u ev a , Ju ez de p rim era in stan c ia  d el 
d istr ito  d e la D erech a  d e  esta  ciud ad  d e C órdoba y  su partido  
 ̂ H ago saber com o en este  m i Juzgado y  por la E scriban ía  ripi 

in fr a s c r ito , p or p arte del Dr. D. Juan de Dins ¿ n  l i  
N e ir a , d e esta v e c in d a d , com o dueño d e una c a s a , núm  3J°an^ 
tigu o y  6 m o d ern o , ca lle  d el R eloi d e esta canital 
con  m ed ia  paja d e agua de la llam ada’del C abildo ; lind e ñ or <?u
5flqHltírp rL COn niHm ‘ 4 ’ d e D - Juan M anuel d el V illar y  por  la  d erecha y espalda con  a núm  9 en H nlavupi. Hp ia n  y P

Aeüihfr 1S3b1  C hí p - ™  m u jlc  legftim a d e  D  
Aguilar ; d e un m olino d e  aceite  con  v i»a v  b o d e -a  en  las -Vfno

3 3  rnfndn P° b laci0 n ' , f ; ef te á la P“ ^  d e e n tr fd a  n im h /a d a 'clel C olod ro , cam ino d el A rroyo  d e las Piprlri*? mip íínu^,

la  ñ a ISprdayr P ° r eSpa,lda con ]a huerta d « V in agreros y  p or  
la  izqu ierda c o n  otro m olino  aceitero  d e D. M iguel M uñoz v  de

una h acien d a  llam ada Y elasco  d e  Santo D o m in g o , com puesta  
de casas , m o lin o , b o d e g a , o livar  , p in a r , en c in a r , m o h ie  bajo 
y  tierra de labor ; s itu ada  en  la sierra de este  té r m in o , linde al

V¡ r u V \  la d eh esa  d e l V illa iA ó los V illares , do José  T o le d a -
]^d 'a , l̂ ur Y L evan te  con  la h acienda de la Trinidad, 

d e D ona Julia C onde, y  á P on ien te  con la d e la V ihuela alta, del 
br. C onde d e Murales d e  los Rios; y com o p oseed or que h i s id o  
d e otra casa  núm . 1S antiguo y  1 m o d ern o , ca lle  llam ada án tes  
d e la Z apatería y  h oy  del L iceo d e esta cap ita l, que ven d ió  á 
D oña A ntonia de C órd ob a , la cual linda por la izqu ierd a con  
la núm . 3 , d e D oña D olores C órdoba, y p er  la d erech a  y  esp a l
da con la núm . 31, plazuela del S alvador, de D. José Terroba: 
se  ha in stru id o ex p ed ien te  sobre que se d eclaren  cad u cad os y  
extin gu id os los gravám en es sigu ien tes:

Uno d e 100 rs. ánuos en  favor del R ector y  B en eficiad os de  
la parroquia de Santo D om ingo de S i lo s , para d s m isas s o le m 
nes en cada año en el dia de la C oncep ción  y  en su o cta v a , y  
un capital ele 6.666 rs. 22 nirs. d e la ob ligación  gen eral im p u es
ta por Dona Juana y D oña Francisca M ayorazgo sob re todos  
los b ien es de su fu n d a c ió n , de pagar dos fiestas tod os los años  
al C o'eglo de la C om pañía de J esú s , que se d ice  afectan á la 
en u nciad a  casa núm . 3 antiguo y  6 m oderno, ca lle  del Reloj.

Un censo  ele 7.333 rs. 22 m rs. de principal á favor de la C o
fradía del Santísim o y  Santos M ártires d e la ig lesia  p arroquial 
de San P edro .

A otro d e 1 1.000 rs. d e capital, con d estin o sus réd itos á los 
V aristas d e la m ism a p arroq u ial, que p arece  pesan sob re el e x 
p resad o  m olino  d e aceite en el cam ino del A rroyo  de las P iedras.

Otros dos cap ita les de c e n s o s , el uno ele 493 rs. 23 m rs. en  
favor de los B en eficiad os d e la parroquial de San A nd rés ; y  el 
otro d e 2.933 rs. I I m rs. en  el de la iglesia parroquial del S a lv a 
d or, q ue resulta grav itar  só b r e la  m en cion ad a  h acien d a  d e V e-  
la sco  de Santo D om ingo.

Y  otro cen so  de 3 .00Ó rs. de p rin cipa l y  45 de réditos á fa 
v o r  d e la capellanía fundada en  la m ism a p arroquial de San  
P edro por D oña M aría de (Jceda, que se d ice pesa sob re la p r e 
citada casa núm . 18 antiguo y 1 m oderno, ca lle  del L ic eo , án tes  
d e la Zapatería.

En su virtud, p or mi auto d e 20 del corrien te  m es y  con form e á 
lo d isp uesto  en  el art. 381 d e la v igen te  ley h ipotecaria , he a cor
dado se c iten  y em p lacen  á lo s  in teresad os en los re fer id os g r a 
vá m en es por m ed io  d e e d ic to s , para que d en tro  del térm in o  de  
60 dias p rec isos y  p eren torio s , á con tar  d esd e  la p ub licación  
que se  haga en  la G a c e t a  o el G obierno, Boletín ofic ia l d e la p ro 
vin cia  y  p eriód icos  d e  esta p ob lación  , se p resen ten  á d ed ucir  
la acción  que les corresp on d a  con  arreglo al art. 366 d e la  m is
ma ley ; bajo ap erc ib im iento  que de no hacerlo, s in  m as citarlos  
ni em p lazarlo s , se  d eclararán  extin gu id as y  cad u cad  is las m en 
cionad as ca rg a s, y  se tendrán  por libres de ellas á las cuatro  
fincas d eslin d ad as , p rec ed ién d o se  á su can ce lación  en  e l R eg is
tro d e la P rop ied ad  de este partido.

Lo que se  an un cia  al p úb lico  para con ocim ien to  de lo s  in te
resad os y que no p uedan  alegar ignorancia .

D ado en C órdoba á 20 de M arzo d e !8 6 7 .= J o s é  d e la C er-  
d a .= P o r  m an d ad o  d el Sr. Ju ez , R afaél García d el C astillo.
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D. F e lip e  A nton io  d e A rru ch e , Juez d e p rim era  instaylCja 
d el partido de Tam ajon.

H ago saber que en este  mi Juzgado y  F - n£)an¡a d el re fr en _ 
datario p or el Procu rad or h a b i l i t a ^  ae] m¡ D v ¡ t D jez  
C otauo en n om b re y  con  - aer  basUmt0 d e D Anton¡0 d e  |a  
Pena } M-mim-n vq jq n0 q e p uen cem illan, dueño d e la fá b r ic a  de 
n an n as ntu g aa ja C oncep ción , sita en térm in o d e d icha v il a, se  
“ a p fbm ovid®  concurso  vo lu n tario  de a creed ores  á los b ienes d el 
D. A n ton io , so lic itan do  se  ce leb re  junta gen era l d e los m ism os  
á fin d e p rop on erlo s  esp era  para la total so lv en c ia  de sus cr éd i
tos; en  v ista  d e lo cual he acordad o  co n v o ca r  á junta á d ich os  
acreed ores  para el dia 12 del p róx im o m es d e A bril y  hora de  
las d oce  de su m añana en la sa la -au d ien cia  de este  Juzgado, 
m an dan d o  se les cite, á fin de que se  p resen ten  en la junta p or  
s í ó p or m ed io  de ap oderad o  en legal form a con el título que  
justifique su créd ito ; bajo ap erc ib im iento  d e no ser ad m itid os  
caso  con irario .

Y  para que pueda llegar á noticia de cuantos se  crean  con  
d erech o  á los b ien es del D. A nton io exp id o  el p resen te  ed icto .

D ado en Tam ajon á 15 d e Marzo d e 1 8 3 7 .= F e lip e  A nton io de  
A r r u c h e .= P o r  m an dad o de S. S ., José  M aria A rribas. 12365

D. P edro  Zavála y M ora , Juez d e p rim era in stan c ia  d e  esta  
ciud ad  y su p rtido &c.

Por el p resen te  se cita n u evam en te  y  por últim a v ez  á D on  
José Gautrerin y P a y sa n t, vec in o  de V illafranca , para que en  
el térm in o de ocho dias im p rorogables com p arez a en eMe T ri
bunal á nom brar p eritos para que en  u n ió n ‘d e los e leg id os p or  
la parte aciora  p rocedan  al ju stip recio  de las fincas rusti as y  
urbanas que le han sid o  em b argad as en el ex p ed ie n te  ejecu tivo  
que en  su contra  se sigu e en este  Juzgado y por la E scriban ía  
d el in frasc i t o . á in stancia  de su co n v ec in o  D. F elip e Solís y  
C arrasco, sob re pago de 247000 rs. vn .; ap erc ib id o  que d e no  
verificarlo  en  d icho te r m in ó se  n om bra;á  en su rebeld ía  d e o fi
cio p or el Ju zgad o , pues así lo he acord ad o  en p rov id en c ia  d el 
dia de h o y ,  d ictada en m en cion ad os autos,

D ado en A lm endralejo  y M arzo 20 d e 1 8 6 7 .= P e d r o  Z avá-  
la .= P o r  m andado de d icho'Sr., José T ribiño y  T riana. 12362

En v irtud  d e lo m andada por el m u y  U tre. Fr. Juez de p r i
m era in stancia  d el d istrito d e San P edro de esta c iu d a d , con  
auto de 16 d el actual p roferid o  en m éritos de los d e con cu rso  
d e acreed ores  de D . Francisco  R a v e lla , p rom ov id os en d icho  
Juzgado y  E scribanía  d e mi cargo , se  con voca  á los acreed ores  
de d icho R avella  para la ce leb ración  d e junta á fin d e nom brar 
un sín d ico , cu yo  acto ten d rá lugar el dia 15 de A bril próxim o, á 
las d oce  de su m añana, en la audiencia  del Ju zgado, ca lle  fie R on
da, n úm eros 86 y  8 8 , p iso prim ero, sea cual fuere el núm ero d e  
lo s  acreed ores que con cu rran .

B arcelona 19 d e  M arzo de 1867.— F rancisco  P lanas Castelló, 
E scriban o. 12333

C O R T E S

SE N A D O .
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DE MIRAFLORES.

Sesión de apertura  de las Cortes.
Abierta  la sesión á las dos y cinco m in u t o s , y ocu

pando la t r ibuna  el Sr. Duque de Valencia ,  Presidente  
del Consejo de Ministros, leyó el. Real decreto de aper
tu ra  que se expresa á continuación :

« S. M. la R e i n a  (Q. D. Cv.) se ha  servido expedir el 
Real decreto s ig u ien te :

»En conformidad de lo dispuesto en el art. 31 de la 
C o ns t i tuc ión ,

»Vengo en autorizar  al Presidente  de mi Consejo de 
Ministros para  que declare abiertas las Cortes de 18G6 
á 1867, con arreglo á la Constitución de la Monarquía.

«Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y siete — E stá  rubricado de la Real m a
n o ^  El Presidente  del Consejo de Ministros, R am ón  
María N a rv ae z .»

El Sr. Presidente  del COSIS3JO Mi&’ZST&OS: 
E n  vir tud  de la autorización que S. M. se ha  d igna
do concederme por este Real decreto , y habiendo3 to 
mado las órdenes de S. M . , tengo la h o n ra  de declarar  
legalmente  abiertas las Cortes de 1866 á 1867, con a r 
reglo á la Constitución de la Monarquía

El Sr. P R E S ID E N T E : E n  v ir tud  del Real decreto 
que se acaba de lee r ,  quedan abiertas las sesiones de 
este Cuerpo Colegislador pa ra  la legisla tura  de 1866 á 
1867.

E n  cumplimiento de lo prevenido en los artículos 7.° 
y 8 .° del reg lam en to ,  el Senado se reu n irá  el lunes 
próximo , á Jas dos de la t a r d e , para  el nom bram ien to  
de Secretarios y sorteo de las secciones.

Se levanta  la sesión.
E ran  las dos y diez minutos.

CONGRESO DE LOS D IPU T A D O S

PRESIDENCIA DE EDAD DEL SR. EGUIZABAL.

Extracto  oficial de la sesión celebrada el sábado 30 
de Marzo de 1867,

Abierta  á  las dos y m edia ,  el Sr. Presidente  del Con
sejo de Ministros ocupó la t r ibuna  y leyó el decreto de
c larando abiertas las Cortes de d8 6 6  á 1867.

E n  seguida se leyeron los artículos 14 ,  6 .° 6 .°, 7.°, la 
lista de los Sres. Diputados que habian presentado sus 
actas en Secretaría ,  y el acta de la sesión p repara to r ia  
del dia antei-ioi4, que fue aprobada.

Se dió cuen ta  de que el Diputado Sr. Mendez Alvaro 
no podia asistir  á la sesión por hallarse enfermo.

Acto continuo se procedió á la elección de Pres iden 
te , prévia  la lectura de los artículos 8 .° y 9.° del R egla 
mento.

Verificada ésta, resultó elegido el Sr. D. Mart in Bel- 
da por 181 v o to s ; habiendo obtenido además el Sr. A l -  
varez (D. F e rn a n d o )  tres, el Sr. Nocedal y el Sr. Torres 
Vaiderrama dos cada uno, y uno respectivamente  los se
ñores Chacón , Rodríguez Arias y Zaragoza. Adem ás re 
sul taron nueve papeletas en blanco y un  voto perdido.

Se verificó en seguida la elección de Vicepresidentes 
después de leido el art. 11 del Reglamento, y resultaron 
elegidos los Sres. Marqués de la Merced por 178 votos, 
el Sr. Valero y Soto por 136, el Sr. P lá  y Cancela por 
113 y el Sr. Coronado por 1 1 °2 ; habiendo obtenido ade
m ás el Sr. Gisbert dos,  y uno respectivamente los seño
res Concha Castañeda, Polo y Gutiérrez. R esu lta ron  dos 
papeletas en blanco.

Verificada después la votación de Secretarios resu lta 
ron  elegidos los Sres. Conde de Toreno por 107 votos, 
Marqués de Pida.l por 91, Chacón por 81 y Batanero  por 
60, habiendo obtenido además el Sr. Marqués de Sandoval 
seis, el Sr.  Manglano dos, el Sr. Garbía uno. R esulta ron 
también dos papeletas en blanco y u n a  perdida.

Inm ediatam ente  ocuparon sus asientos los Sres. P r e 
sidente y Secretarios, y dijo

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sres. D ip u tad o s , el acto que 
acaba de verificarse^ no por tener calidad de provisio
nal é interino, deja de revestir  para  mí los caracteres de 
u n  suceso que turba has ta  cierto pun to  mi in te ligencia  
y  conmueve profundamente  mi corazón;

Acabáis de elegirme para  presidir  vuestras  sesiones 
h as ta  que el Congreso se constituya definitivamente. Yo 
agradezco en el alma, la alt ísima prueba  de considera
ción que acabais de d isp en sa rm e ; y como seria tem era 
ria presunción en mí a tr ibuirla  á méritos de que ca
rezco, recibola solamente como u n a  prueba  de benevo
lencia para  con el Diputado que en sus largos años de 
Par lam en to  jam ás se apartó de la l ínea que fe m arcaban  
sus doctrinas conse rv ad o ra s , como siempre las h a  p ro 
fesado el partido moderado.

C u e n to , se ñ o re s , con la leal cooperación de todos 
vosotros para  l levar á feliz término la honrosa  misión 
que acabais de confiarme. Os doy repetidam ente  públi
co testimonio de mi profundo reconocimiento,  y os pido 
un  voto de gracias para  los dignos individuos que han  
compuesto la mesa de edad.

Con arreglo á Reglamento se procedió luego al n o m 
bram ien to  de la comisión auxil iar de actas ,  y resu lta ron  
elegidos ios Sres. Amorós por 150 v o t o s , Morcillo per  
148 y González Apousa, Bautis ta  Muñoz, Sa'nz, E stéban  
y B ru n e t  por 147 cada uno. Obtuvieron adem ás los se
ñores Gisbert ,  Mena, Fan és ,  Viilamejor y Castillo dos 
votos cada uno, y resultaron tres papeletas ^n blanco.

P a ra  Ja comisión pe rm anente  que se elidió á conti
nuación fueron nombrados los Sres. P lá  y Cancela por 
139 v o to s , Nogués,  Gutiérrez y Lora  por 139 cada uno; 
Coronado por 136 , Valero y Tornos por 134 y Sánchez 
de Molina por 13&; habiendo obtenido adem ás un voto 
respectivamente los Sres. González Arnao, Concha Cas
tañeda, Viilamejor y Más y Abad, y resultando tres pa
peletas perdidas.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El R eg lam en to  dispone que 
has ta  la constitución definitiva del Congreso las sesiones 
sean de seis horas. Propongo que den principio desde el 
lunes próximo á las doce del d ía ,  para  te rm in ar  á las 
seis de la larde. ¿Lo acuerda  asi el Congreso?

Habiendo sido el acuerdo afirmativo,  dijo
El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para  el lunes: 

L ec tu ra  de los d ictámenes relativos á las actas de los 
individuos que componen la comisión auxiliar.

Se levanta  la sesión.
E ra n  las cinco y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

P arís  3 0 . - -Los rum ores  de cesión del L u x em b u rg o  
carecen por completo de fundam ento .

El M onitor de hoy publica u n a  carta  del Conde de 
W alew ski  al Em perador  presentándole  la dimisión del 
cargo de Presidente  de la Cámara.

Se han  recibido noticias de un  gran  temblor de t ier
ra  en Nápoles. No hay  detalles.

INTERIOR.
MADRID 31 DE MARZO.

L a  Dirección central  del Ins t i tu to  Arqueológico de 
R o m a ,  Berlín y Pa r ís  inv ita  á los señores co rrespon
dientes españoles á tom ar  parte  en el obsequio que se 
propone tr ibu ta r  el dia 1 .° del próximo Jun io  al caballero 
Guillermo Henzen,  con ocasión de h aber cumplido los 
cinco lustros en el cargo de Secretario d é la  A dm in is tra 
ción rom ana  del Insti tu to  de Correspondencia arqueoló
gica. Este  merecido hom enaje  á un  hom bre  á quien tan to  
debe la ciencia consist irá en u n a  tabla votiva de plata 
ó b r o n c e , con inscripción á propósito y  los nom bres  de 
cuantos individuos del Inst i tu to  vo lu n ta r iam en te  h a 
y an  contribuido á tal fineza, los cuales á su tiempo re 
cibirán el dibujo de la inscripción y de la carta  que h a  
de acompañarla.

La  cuota  fijada al efecto y uniforme para los con tr i
buyentes  de todas las naciones es la de 4 francos, ó sean 
15 rs. % mrs.  de vellón.

Los señores individuos españoles del expresado I n s 
tituto que deseen asociarse á tan generoso pensamiento,  
se servirán  remitir  la expresada módica sum a án tes  deí 
dia 15 de Abril al Sr. D. Aureliano Fernandez  G uerra  
y  O r b e , de la Real Academia Española, y m iem bro Di
rector honorario  del referido Inst i tu to  , que ha  sido co
misionado para  ello.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S.

Ante u na  num erosa  y brillante concurrencia  se ve
rificó an teanoche  en el tea tro  del Circo el p r im er  con
cierto sacro oportunam ente  anunciado. Su  éxito no p u 
do ser más satisfactorio para  los artis tas  que en el to
m aron  pa r te ,  correspondiendo de justic ia  los honores 
de la función á la señorita  Trillo y Sra. Mora. El con
certante  La Caridad, del maestro Ross in i ,  y el dúo 
Quis est homo, del Stabat M ater , del mismo a u to r  , al
canzaron merecidamente  los honores de la repeticion.

Felicitamos á la empresa de los conciertos por su 
deseo de complacer al p ú b l ic o , y esperamos que los s u 
cesivos se ve rán  tan concurridos como el que motiva 
estas l íneas,  de todos los amantes de la buena  música. 
Felicitamos también m uy especialmente á la señorita  
Trillo por los espontáneos aplausos que la t r ibutó el 
público , en confirmación de las esperanzas que hizo 
concebir  desde un  principio por sus excelentes facu lta 
des y constante  estudio.
 L a  empresa  del a fortunado coliseo de los Bufos
ha  dispuesto para  hoy domingo por la tarde la pri
m era  representación de La suegra del diablo á fin de 
que los que no puedan concurr ir  por la noche vean di
cho espectáculo, el cual será con la correspondiente  re 
baja  da precios. A uguram os un  lleno.

A N U N C I O S .

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A —  CON
tjnuacion de la Colección de Sentencias  del T r ib u n a l  
Suprem o (edición oficial).

Se ha  publicado el tomo de d icha obra, que com
prende el segundo semestre de 1865, y se halla  de v e n 
ta en la porter ía  del Ministerio de Gracia y Ju s t ic ia ,  en 
la Im pren ta  Nacional y en la l ibrería de San M ar t in ,  al 
precio de %% rs. tomo. — 4

SOCIEDAD G E N E R A L  DE CRÉDITO MOVILIA- 
rio Español.— El Consejo de A dm inis trac ión  de esta 
Sociedad h a  acordado que la ju n ta  general  ord inar ia  
de accionistas,  correspondiente  al año a c tu a l ,  se verifi
que el dia 31. de Mayo próximo, á las tres de la tarde, 
en el domicilio de la Sociedad en esta c o r te , calle de 
Fuencarra l ,  núm. cuarto  bajo.

Según lo dispuesto en los estatutos, la j u n ta  se com
pondrá  de los 150 accionistas que re ú n an  m ayor  n ú m e 
ro de acciones, siempre que este nú m ero  no baje de 50.

Los señores accionistas que deseen form ar parte  de di
cha ju n ta  deberán depositar sus t ítulos 30 dias ántes  de 
la fecha señalada para  la reunión de a q u e l l a ; es decir,  
ántes del 2 de Mayo próximo, en Madrid, en las oficinas 
de la Sociedad, ó en París,  en las de la Sociedad g e n e 
ral de Crédito Moviliario, place Vendóme, 15.

Los depósitos se recibirán gratis  todos los dias no 
feriados, de diez de la m a ñ a n a  á tres de la tarde.

Madrid 27 de Marzo de 1867.=E1 Secretario general,  
A. de Haber.  ̂ 13318— 1

COMPAÑIA DEL F E R R O  C A R R IL  DE CÓRDO- 
ba á Sevilla.— El Consejo de Adm inis tración de esta So
ciedad, en v i r tud  de los artículos 29, 45 y 49 de los es
tatutos,  tiene el honor  de poner en conocimiento de los 
señores accionistas que la j u n ta  general o rd inar ia  ten d rá  
lugar  el día 31 de Mayo p róx im o,  á las diez del dia, en 
el local de la Sociedad, calle de F u e n c a r r a l , núm . 2, 
principal.

L a  j u n ta  se ocupará  del exam en de -cuentas.y s i tu a 
ción de la Compañía.

Los señores accionistas que quieran  concurr i r  á la j u n 
ta podrán depositar sus títulos, en M ad r id , en el domici
lio de la Sociedad, ó en París,  en la Caja d é la  Sociedad 
6 eneral de Crédito Moviliario francés,  todos los dias no 
feriados hasta  el 10 dsl mes de M a y o , según dispone el 
art.  35 de los estatutos.

Madrid 21 de Marzo de 1 8 6 7 .= P o r  acuerdo del Con
sejo de Administración, el Jefe de la Contabilidad cen
tral,  P. de Vargas. 1S315—1

R E A L  COMPAÑÍA DE CANALIZACION D EL 
E b ro .—E n  v ir tud  de acuerdo de la Ju n ta  de gobierno 
de esta Real Compañía, y cumpliendo con lo dispuesto 
en el art.  30 de los estatutos, se hace saber á los seño
res accionistas que la j u n ta  general o rdinaria  del año 
actual se celebrará el dia 30 de Abril próximo en el do
micilio social, calle de Fuencarra l ,  núm . 2.

Tiene derecho de asistencia á la m isma todo accio
nista  poseedor de 10 acciones. Los que deseen formar 
parte  de la ju n ta  h ab rán  de depositar sus acciones para  
el dia 15 de dicho mes en la Caja de la Sociedad en Ma
drid ó en la del Crédito Moviliario en París,  ó en la ofi- 
na  de Regis tro  en Barcelona, por cuyas oficinas se les 
expedirán los correspondientes re s g u a rd o s , conforme á 
lo que previene el art.  30.

Los accionistas ausen tes  podrán hacerse  rep re sen ta r  
por otro que tenga  derecho de asis tenc ia ,  m edian te  la 
en trega  que h a rán  ántes  del dia 16 en las referidas ofi
cinas de una  carta-poder a rreglada  al formulario  que 
por las mismas se les facili tará , debiendo cert ificar ios 
respectivos Secretarios de la identidad de las fi rmas y 
del depósito prévio de las acciones.

No será admitida  „n in g u n a  car ta -poder  que carezca 
de esta formalidad ó que se presente  después del dia 16 
de Abril.

Los señores accionistas que h a y a n  de c oncurr i r  á la  
j u n ta  se servirán  pasar  no ta  de sus habitaciones á la 
Secretaría  general para  que por la m ism a se les p rovea  
de la correspondiente  papeleta  de admisión, sin la cual  
no podrán asistir.

Madrid 28 de Marzo de 1867.==E1 S e c re ta r io , Pedro  
P.  Herrero.  12331— 2

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O - C A R R I L E S  DE 
Sevilla á Jerez y Cádiz.—Se previene á los tenedores do 
las nuevas obligacioues de esta Compañía que el sorteo 
de las que deben amortizarse en 1 .° de Mayo del cor
riente año tend rá  lugar  en sesión pública el dia 13 del 
próximo mes de A b r i l , á la u n a  en punto  de la tarde, 
en esta corte en el domicilio social, Plaza del Progreso, 
núm . 1 , cuarto  principal.

Madrid 21 de Marzo de 1867.==E1 Director gerente, 
Cárlos Balleras. 1^306—1

> L I B R E R Í A  DE DURAN, CARRERA DE SAN JE -  
rón im o ,  2. — H istoria de u n  bocado de p a n ,  por J u a n

Macé, traducción de Diodoro Tejada ;  un  tomo en 8 . de 
504 páginas: precio 14 rs. en Madrid y 16 rs. en p rov in 
cias.

U n a  de las obras m aestras  de nuestro  t i e m p o , cuyo 
éxito europeo h a  sido m ay o r  cada dia. El Sr.  Mace es 
un  escritor en quien el s e n t im ie n to , el buen gusto y la 
discreción son tan  g randes  como la sabiduría . E s te  libro 
ha  hecho, no solo comprensible,  sino#tambien a trac t iva  
la historia  n a tu ra l  del ser h u m an o .  12210— 1

E M P R É S T IT O  PO N T IFIC IO  D E 18 DE A B R IL  
de 1860.—E n  1.* de Abril p róximo empieza el pago del 
cupón núm . 13, p resen tándose  al efecto en los dias no 
feriados, desde las diez de la m a ñ a n a  á las dos de ja  t a r 
de, en las oficinas de los Sres. D. A. Miranda é hijo, 
banqueros  de Su  San tidad  en esta co r te ,  calle de la Sa
lu d ,  núm . 13; advirt iendo que los sábados quedan  des
tinados á l a  presentación exclus ivam ente  de los cupones 
que restan  por cobrar en los 12 sem estres  anteriores.

COMPAÑÍA DE LOS CAMINOS DE H IE R R O  DEL 
Norte  de E spaña .— El Consejo de A dm in is trac ión  de 
esta Compañía  tiene el h o n o r  de convocar á los señores 
accionistas de la m ism a pa ra  la j u n ta  genera l  ordinaria  
que debe celebrarse el viernes 31 de Mayo próximo, a la 
un a  de la tarde, en sus oficinas de esta corte  , calle de
F u en carra l  núm . 2. .

De conformidad con los estatutos,  la j u n t a  se com
pondrá  de los 150 accionistas que re ú n an  m ayor  n u m e 
ro de acciones, con tal de que estas no bajen de 50.

Los señores accionistas que deseen fo rm ar  p a r te  de 
la ju n ta  general deberán  depositar  sus acciones 20 dias 
por lo ménos ántes  del señalado pa ra  la celebración de 
aquella,  ó sea án tes  del dia 10 de dicho mes de Mayo, en 
Madrid en la Caja de la Sociedad genera l  de Crédito Mo
viliario Español,  calle de F u en car ra l ,  núrq, 2, y en ^  a -  
rís en la de la Sociedad genera l  de Crédito Moviliaiio 
F rancés ,  place Vendóme, 15.

Los depósitos se recib irán  gratis  todos los días no 
feriados desde las diez de la m a ñ a n a  á las tres de Ja 
tarde.

Madrid £ 8  de Marzo de 1807.=E1 Secretario  genera l  
de la Compañía ,  E. Polack. 12331—2

SOCIEDAD E S P A Ñ O L A  DE CRÉDITO C O M ER - 
cial ,-sucesora de U hagon  h e rm a n o s  y colnpañía.—Ofici
nas centrales:  Madrid , calle de A lca lá ,  núm . 36.—Con
v iniendo á esta Sociedad e levar á 100 millones su capital 
efectivo realizado, el Consejo de A d m in is trac ió n , en uso 
de sus fa cu l ta d e s , h a  dispuesto que en el plazo de un  
mes establecido por los esta tu tos se realice por  los seño
res accionistas el completo  pago de las 5 9 .0 0 0  acciones 
en que está  subdividido el capital social.

Los señores accionistas d e b e r á n , p u e s , satisfacer 
p a ra  1.° de Mayo próx im o la cantidad de rs. vn. 1.509, 
verif icando este pago en Madrid en las oficinas cen tra 
les y p re sen tando  las acciones pa ra  hace rlo  constar  en 
ellas.

Madrid 31 de Marzo de 1867.= P o r  la Sociedad E spa
ñola de Crédito C o m erc ia l , el D irec to r ,  Jac in to  María 
Ruiz. 1 2 3 7 0 - 8

COM PAÑIA D E L  F E R R O - C A R R I L  DE L A N -  
greo.—P o r  acuerdo del Consejo y con arreg lo  al art.  41 
de los estatu tos se convoca á j u n ta  genera l  ord inar ia  
de señores accionistas pa ra  el dia 28 de Abril próximo, 
á la u n a  de la t a r d e , en el domicilio social calle de Al
calá-, núm . 29.

Tienen derecho de asistencia los portadores  por  sí ó 
en representación ajena de 1 0  acciones en ad e lan te ,  y 
al efecto deberán  depositarlas en las oficinas de Madrid 
ó en las de Gijon án tes  del dia 14 deb citado mes de 
Abril, recibiendo un  re sguardo  y el correspondien te  bi
l lete de entrada.

A los señores accionistas que t ienen sus t ítulos en 
depósito voluntar io  les b as ta rá  p re sen ta r  e l  resguardo 
para  ob tener  billete de e n t r a d a ,  que es indispensable  
recogerlo  ig ua lm en te  con 15 dias de antic ipación al de 
la jun ta .

Madrid 28 de Marzo de 1867.= E 1  S e c r e t a r io , A u re 
lio Rico. 12360—4

COM PAÑIA DE LOS F E R R O - C A R R I L E S  DE 
C iudad-R eal  á Badajoz y de A lm orchon  á las m inas  de 
carbón de Belmez.—Según consta  de las listas tr ip l ica
d a s , f irmadas por el Delegado del Gobierno en un ión  
de dos A dm inis tradores  de la C om pañía ,  en la octava y 
novena  série h a n  sido agraciadas pa ra  su amort ización 
las obligaciones núm ero s  133.505 y 151.735 respec tiva 
m ente ,  y no los 133.305 y 151.375 como por equivocación 
se dice en las lis tas publicadas en la G a c e t a  y D iario  
de A visos de Madrid.

El Secretario  del Consejo de A dm inis trac ión ,  E n r i 
que B oucheran t .  13369

Habiéndose padecido u n a  equivocación al a n u n c ia r  en 
la G a c e t a  oficial del dia 30 d e l  actual  y Diario de A visos 
del 39 del mismo, qu»e el reembolso en París  de las obli
gaciones amortizadas tendría  lu g ar  en casa de los seño
res P a re n t  S chaken  y compañía,  y que el pago d e l  c u -  
pon en la fo rm a an u n c iad a  en la G a c e t a  del 16 del cor
r ien te  se efectuaría  en la sociedad de Crédito industr ia l  
y M ercantil ,  73 ,  rúe  de la Victo ire,  deberá  e n te n 
d erte  que ambos actos se verif icarán  en casa de los se
ñores D. Cárlos Sa u t te r  y compañía,  b anqueros  en París ,  
rué  Sa in t  Georges, núm . 1 .

El Secretario  del Consejo de A d m in is t rac ió n ,  E n r i 
que B oucheran t .  13369

SOCIEDAD E S P A Ñ O L A  DE CRÉDITO COM ER- 
c ia l , sucesora  de U hagon  h e rm a n o s  y compañía.—Ofi
c inas ,  M adrid ,  calle de A lca lá ,  núm . 38.—L a j u n ta  ge
neral  de accionistas , á p ropuesta  del Consejo de A d m i
n istración , h a  dispuesto que se pague  como rem a n en te  
de in te reses y  beneficios del ejercicio de 1866, cerrado 
en 31 de D ic ie m b re , la can tidad  de 
R s  vn. 75 por acc ión ,  que un idos á los

35 pagados en 30 de Setiem bre ú l t im o ,  consti- 
tuyen un  total pago de 

1 0 0  por  acción, que represen ta  un  in te rés  an u a l  
de 30 por 100 sobre  el capital desembol
sado por  las acciones.

E l  dividendo de 75 rs. aprobado por  la j u n ta  genera l  
se pagará  desde 1 .a de Abril próximo á presen tación  del 
cupón núm . 5 de las acc io n e s , en  M a d r id , en las ofici
nas  centrales.

Madrid 36 de Marzo de 1867.=E1 D irec to r ,  Jacinto 
María Ruiz.  13378__

SA N T O S  D E L  D IA .

S a n ta  B a lb in a , virgen  y  m ártir , y  San A m o s, Profeta. 

r a  deUA tocha H0raS la R eal  igIesia de N uestra  Señ° -

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E MADRID.

O bservaciones m e teo ro ló g ica s del dia  30 de M arzo  
de 1867.

Temperatura en 
Barómetro (jrades. Dirección rc x *

H o r a s  rcducido á  -------------------— —  dei f s t a d o

‘ e',n,ilimClr°3 Reaumur ^ r a -  Tiento. ciclo,
dos.

6  m. ^67,53 l ^ l  4 ^ 4  N . . . .  Despejado.
9 m. /09.63 4 6  5  ,8  O  Idem.

i » V  * lin 'n n  ^ ^  ^  N ........A lg u n a  nube.
3 t . .  709.63 9 0 11  3  N .  . . .  Nubes.
6 1.. 710,63 8  .7 1 0  ,9 N. O . .  Idem.
9 n .__ 713,39____ 6q5 8 J,1 N . . . .  Idem.

Tem pera tura  m áxim a del dia. ,7TT7[ ¿0 ~ 5  ~13™1™'
Tem pera tura  m áxim a al s o l . .   16 ,6  30°,7
T em p era tura m ínima del d ia   0 8,6  0 9!8

Evaporación en las 34 h o r a s . . . .  3 ,5  m il ím etros.  
L luv ia  en id. i d . .   ............... .. » ídem.

& ESPA CH O S t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observa
torio sobre el estado a tm osférico á las nueve de la m a 
ñana  en varios pun tos de la P en ín su la  y  del extran jero  

d  dia  30 de M arzo de 1867.

A ltu ra
baromé- | T em_

LO C A - trica  á 0o Períltu* D ¡rec_ F u c m
I y al ni- ril en

U D A D E S , Zll  c ^ e !  C¡0n del E 8U d° EsUd0
milírnc- rima- vient0. ticnt del cielo, (lela mar.

tros. les.

Bilbao. . .  766,1 4d,S N . O . .  Brisa.  O.MIuv* P oieai
O v iedo .. .  760,8! 8,0 N. O . . Vien.* N ubes .
O o ru ñ a . 768,8 41,0 N. O . . Calma Nublado. T r a n q /
Santiago.!  770,81 9,3 IN Brisa,  L lu v i a . .

O p o r to . . ,  771,1 10,3 N. E . .  Brisa .  Despej.0. P .o lea j.
L i s b o a . . .  768,5 10,7 N   V.° fte I d e m . . . .  Bella.
Badajoz. . 760,4 15,0 N  Brisa .  Idem . . .  »
San F.°, á

las 8 -----  767,7 13,9 N .  . . .  Idem . A l .“n u b e  Rizada.
S e v i l l a . . .  ”6 8 ,8  13,7 N O , .  Id em .  Despej.*. »
T a r i f a . . . .  765.8 14,7 S. O . .  Idem. Gási d.L Rizada.
G ra n a d a .  765 5 8 ,8  E  Vien . 0 Despej.0. »
A l ica n te .  763.5 14,4 N O . .  B risa .  Í N u b e s . . . T ranq.*
M u rc ia . . .  764,6 11,9 O. N .O V . 8 fte I d e m . . . .  »
Valencia  763,3 14,4 N .O  . Brisa.  Despej.0. »
Barcelona 760,8 13,0 N . O . .  Calma N u b e s . . .  Tranq.*
Zaragoza "60,9 10,0 N.O . V.° fte Despej .0. »
Soria. . . . 764,3 5,0 N .E .  . Brisa. Nuboso . »
Búrgos . 768,7 4,5 N . . . .  Idem .  C ubier to  »
Valladolid 760,9 6,4 N . E . .  Calma Gási d.°. »
Salamanc. 766,6 5,0 N . E .  Brisa. N u b e s . .  »
M a d r id .  . 768,4 5,8 O . . . . .  Idem . Despej.0. »
C id -R e a l .  768,8 10,3 N .O  . I d e m .  I d e m . . . .
Albacete..  765,8 6,3 O.N.O V.°fte. N u b e s . .  *
Brest,  á 8 . 764,3 7,3 N  Brisa.  C.°,lluv.° Bella.
Bayon*,id 763,0 8,0 N.N.O Calma Cubier to  Oleaje.
C e t te , id . .  760,0 10,0 N. O . .  I Brisa.  Celajes ..  G. cal.a
M ars.a,id.  758/1 40,3 N. . . . | l r ! e m .  DesueiC. Bella.

^ D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .  ~  
Según  los p a r te s  rec ib id o s ,  a y e r  h a  llovido en Bil

bao ,  Oviedo, P am p lo n a ,  San  Sebast ian  y Vitoria.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los p a r te s  re m i t id o s  en el dia de a y e r  po r  la  I n 

te rvención  de A rb i t r io s  m u n ic ip a l e s , la del m ercado  de 
g ranos  y n o ta  de p rec ios  de a r t ícu lo s  de c o n su m o ,  re 
su l ta  lo s ig u ien te :

EN TR ADO  P O R  L A S  P U E R T A S  EN E L  DIA D E  H O Y .
10.733 a r ro b a s  de t r igo .

509 id em  de h a r in a .
6.637 idem  de carbón.

131 v acas ,  que hacen  58.155 l ib ras  de peso.
531 ca rn e ro s  , que h a ce n  13.643 libras  de peso.
333 cerdos d e g o l la d o s  a y e r  , que  h a c e n  60.186 li

bras  de peso .
P R E C I O S  D E  A R TÍCU LO S AL P O R  M AY OR Y M ENOR.

C arne  de vaca ,  de 4,850 á 4,975 escudos a r ro b a ,  y de 
0,313 á 0,360 escudos libra.

Idem  de c a r n e r o , do 0,313 á 0,384 e s c u d o s l ib r a .
Idem de t e rn e ra ,  de 9 á 9,600 e s c u d o s  a r ro b a ,  y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,300 á 0,313 escudos l ib r a .

P R E C I O  DE G RA N O S  EN EL  M ER CA DO  D E  H O Y .

C e b a d a ,  de 3,100 á 3,500 escudos fanega.
Trigo v e n d id o .................................  1.607 fanegas.
P rec io  m e d i o .   ........................ 5,673 escudos.

Lo que se an u n c ia  al público p a ra  su inte ligencia .  
M adrid  30 d¿ Marzo de 1867.*= E l  A lc a ld e -C o r re 

gidor  , M arqués  de V illaseca.

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l del 30 de M arzo de 1867.

■ ' FO NDOS PÚ BLIC OS.

T í tu lo s  d e l  3 p o r  1 0 0  consolidado, p u b l ic a d o ,33-50, 
y 33-55 pequeños; á plazo, 33-50 fin próx. vol. 

i Idem id. d i fe r id o ,  no publicado, 31-35 d.
Material del Tesoro no p re fe re n te  con i n t e r é s ,  id.. 

98-00. ’
i Deuda del p e r s o n a l ,  publicado, 18-10.

Sisas del A y u n tam ien to  de M adrid ,  in te rés  3  % por 
1 0 0 , no publicado, 30-50.

Obligaciones m unic ipales  al p o r tad o r ,  de 1 .0 0 0  rs., 
idem , 56-00.

Billetes h ip o te c a r io s  de l  B an co  de E s p a ñ a ,  idem, 
93-60 d.

Acciones de car re te ras  gen era le s ,  6  p o r  100 anual ,  
emismn de 1 .° de A bri l  de 1850, de á  4 .000 r s . ,  id.,

Idem id. de á 3.000 r s . , i d . , 87-50.
8 6  OQ61]1 ^  ^ ° ^ u n ^° de de ** S .0 0 0  r s . , id.,

70 (J0° m ^  de de ^ rs. ,id.,

68 O o T  d0 1,0 de JulÍ° d° 18 5 6 ; de á S,00°  rS* ’ Íden1’
r Idem de Obras públicas de 1 .° de Julio de 1858, de
a 3.000 rs., id., 64-75 d.

Idem del Canal  de Isabe l  I I ,  de á 1.000 rs . ,  8  p o r  100 
anual  id., 1 0 1 - 7 5  p.

Obligaciones genera les  por fe r ro -c a rr i le s ,  de á 3.000 
reales ,  publicado, 58-90; no publicado, 59-00 d.

Idem id. (nuevas), de á 3.000 rs.,publicado, 57-75. ~ 
Idem id., de á 30.000 rs. ,  id., 58-60; no publicado, 

58-70 d.
Idem id. (nuevas), de á 30.000 rs., publicado, 57-60. 
Acciones del Banco de E sp a ñ a ,  no publicado, 134-00.

C A M B IO S .

Londres  á 90 dias f e c h a , 49-40 p.
París á 8  dias vista,  5-13 d.

P la za s  del re in o .

Daño. Beneficio Daño, Beneficio

A lb ace te . . . .  » L u g o   % »
A l i c a n t e . . . .  » y 8 M á lag a . . . .  »
A lm e n a   » y4 p. Murcia  par.  >

  par.  » Orense  */% »
Badajoz pa r  d. » Oviedo . . . .  par. »
B a rc e lo n a . . .  » y4 Palencia.  . »
B ilbao   » Pam plona , par. »
B u rg o s   par. » Ponteved.* par.  >
C áce res   par. » Sa lam anca  % »
Ládiz   y> yA San Sebas-
O aste llon . . . .  par  d. » t i a n   »
Ciudad-R eal .  par. » San tander .  » */2 p*
Córdoba  » y* II S a n t ia g o . ,  par. I »
P o r u ñ a   *4 p. » S e g o v ia . . .  par. »
C u e n ca   M \ » Sevilla   » %ch
G e ro n a   par. » S o r ia   » ,
G ran ad a   » */¿d. T arragona.  » y2
G u a d a la ja ra ,  par.  » T e ru e l  pa r  d. '»
H u e lv a   p a r .  » Toledo  % ,
H u e s c a . . . . .  » V a len c ia . .  » % cf.
J a e n .....................  » Yi Valladolid. » yg p
L e o j i . .   y4 g V i to r i a . . . .  > ¿ « i
L é r i d a . . . . . .  » yA Z am ora . . . .  U p.  » ’ i
L o g r o ñ o . . . ,  » %p. Z arag o za . .  » ^

B O LSA S EX T R A N J E R A S .

A m beres  2 o de M arxo.—  I n t e r io r ,  31-50. — Diferida, 
oU-50.

A m ste rd a m  35 de M arzo. — Diferida, 30 15/16.
Londres 21 de M arzo . — C onso l idados ,  91 y¡.
P a rís  21 de M arzo. - I n t e r i o r  e sp a ñ o l ,  3 1 % . — Di

ferida ,  31 Ví .

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l . — A  las ocho y media de la noche.— 
r  unción 139 de abono.—Tercer  tu rno  ó im p a r .— II "Tro- 
valore.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las cuatro y media de ¡ 
la tarde. El pelo de la dehesa.— Perico el empedrador, i

A las ocho y media de la  noche ,— U u a  co in c iden c ia  ’

alfabética, pieza en u n  acto .— E l 15 de A b r il,  d ra m a  nue 
vo en dos actos . — El sastre  del Campillo.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (á n te s  de Varié 
dades).—A las cuatro  y m edia  de la tarde .—L a sucan  
del diablo, cuen to  popular  fantástico, originál en t res  ac 
tos y en verso.

A las ocho y  media  de la noche .—F u n c ió n  im p a r  -  
Tercer  tu rn o .—L a  m ism a función, 
oo tT E A T R 0  DE N o v e d a d e s . — A las cuatro  de la t a r d e . -  
38. representación de la comedia de m ág ia  en cu a tn  
actos en prosa y v e r so ,  t i tu lada  L a  espada de Satanás

. ^  ocho y  m edia  de la noche.— 3 9 .“ rep re sen ta 
ción de la m ism a comedia.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  — A las cuatro  y m ed ia  de la 
ta rd e .— E n tre  m i m u jer y  el negro .— E l niño.

A las ocho y media  de la noche .—F u n c ió n  im par .— 
Tercera de abono y segundo  tu rn o .— Campanone,

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .  —  Hoy, á las dos en 
p u n to  de la tarde .—Quinto concierto por la sociedad de 
Profesores, bajo la dirección del Sr. Barbieri.

concierto  será  hon rad o  con la  asistencia de 
bb .  MM. la R e i n a  y el R e y .

0 PROGRAMA.
1 .̂  Ju b el-ouven ture , de W eber.

M o z a r / ^ ^ ^  u m a b ilis , por los coros y la o rquesta ,  de

3.# O vertura  de Le rom án  d 'E lv ire , de A. Tilomas.
Descanso de quince m inu tos.

j  P r im e r  Allegro  de la c u ar ta  sinfonía, obra 90, de 
Mcndelssohn.

5.’ A n d a n te  de id. id., de id.
6 .° Schcrzo  de id. id.,  de id.
7.° Saltarella  de id. i d . , de id.

o _ Descanso de quince m inutos.
o. M ira la Manca lu n a ,  se rena ta  can tada  por todas 

las tiples y todos los tenores p rimeros del coro , con 
acom pañam iento  de o rques ta ,  de Rossini.  
n rP \ A H e0cctto scherzando  de la octava s in fon ía ,  obra 
93, de Reethoven.

10. El Tyrol, g ran  escena coral á voces solas de h o m 
bres, de A. Tilomas.

44. Overtura de Le Pardon de P loerm el por  la or
questa y los c o r o s , de Meycrbeer.

El sexto concierto el domingo 7 de Abril.
P l a z a  d e  1 o r o s .  — H o y , á las cuatro  y media  en 

punto de la tarde , si el t iempo no lo im p id e ,  tendrá  
ugar  la decnnaoctava  corrida  de novillos


